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PARTES TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

Berlín (sin fecha).—La situación del rey no ofre
ce esperanza de mejora. 

Nueva-Yorlc\8.—Los miembros de la Conven
ción de Sudeste, reunidos en Charleston, han 
nombrado una comisión que prepare un manifiesto 
dirigido á los pueblos de los Estados del Norte. 

El Senado de la Carolina del Norte ha votado 
una ley para armar el Estado.^ 

Los asuntos monetarios mejoran. 

Tolón 1.°—Se ha recibido orden para enviar á 
la escuadra francesa de Gaeta víveres para un 
mes. 

Nápoles 29.—Agitación en Sicilia. 

Gaeta2Q.—No es cierto que la reina haya aban
donado esta plaza. En la actualidad se ocupa en 
visitar los hospitales. 

Berlín 2.—Á la una de la madrugada de hoy ha 
fallecido S. M . el rey Federico Guillermo I V . 

París 2.—Quedan el 3 francés á 67-15; el 4 1/2 
á 96-65; el interior español á 49; el exterior á 00; 
la diferida á 41 3/4; y la amortizable á 2 2 7/8. 

Londres 2.—Quedan los consolidados de 92 3/8 
á 1/2. 

DEL INTERIOR. 

Zamora 2.—Ayer se puso ya en comunicación el 
puente Mayor.—Se trabaja activamente en los 
barrios inundados, y se han salvado muchos efec
tos. De 160 casas que contaba el pueblo de Pelea-
Gonzalo, 140 se han hundido. Los habitantes se 
han salvado milagrosamente. 

SECCION E X T R A N J E R A . 

Lo que el telégrafo nos ha dicho acerca del 
discurso del emperador Napoleón el dia primero 
del año , es tan vago y determina tan confusa
mente el juicio de S. M . I . sobre la actual s i 
tuación de Europa, que para apreciarlo en toda 
su importancia, preciso es esperar la reproduc
ción de las palabras del monarca francés, que 
de un momento á otro ha de recibirse. Enton
ces veremos si en ellas se revela el verdadero 
fundamento de esa confianza en el manteni
miento de la paz; hasta ahora los simples mor
tales, atentos únicamente á la marcha ostensi
ble de las cosas, é ignorantes de los secretos de 
la diplomacia, mal podemos abrigar esperanzas 
de que la guerra no estalle, cuando en todas 
partes se hacen preparativos que denuncian el 
temor de verla estallar en el momento ménos 
pensado. 

Respecto del sitio de Gaeta, el haber enviado 
nuevas provisiones á l áescuadra francesa, prue
ba que por un mes más , al menos, las condi-
cion-es de defensa del lado del mar cont inuarán 
siendo las mismas que hasta aquí . Los piamon-
teses y la prensa extranjera afecta á la causa 
revolucionaria sentirán tanto más esle amargo 
desengaño, cuanto habían llegado á considerar la 
retirada de los buques franceses como un suceso 
próximo y fuera de duda. La intervención del 
poder de Francia para mantener el statu quo, 
es de mal agüero para el coronamiento de la 
obra empezada por el rey Yictor Manuel. Esta 
verdad no se oculta á los revolucionarios italia
nos, cuyas aspiraciones no ha podido dominar 
el conde de Cavour, y de consiguiente pueden 
surgir muchos trastornos en la península italia
na, como consecuencia inevitable del triunfo de 
aquellos en el Parlamento italiano, donde empe
zarán por manifestar su despecho y hacer alarde 
de la fuerza de la revolución. 

Nuestros lectores han visto que se ha des
mentido la salida de Gaeta de la jóven reina de 
Nápoles. Otro tanto podría decirse del subter
fugio empleado por Francisco I I para no expo
nerse de noche á los peligros del bombardeo. 
La intención que preside á tales versiones es 
conocida, y hé ahí la razón porque nosotros las 
acogemos siempre con reserva. 

Anunciase que lord Bloonñeld i n a u g u r a r á 
su embajada en Yiena planteando la cuestión 
de Yenecia. E l Daüy-News d a á entender que 
las resoluciones del gabinete de San James en 
este punto son invariables, y que ob ra rá en 
Yiena y en Berl ín á la vez para conseguir la 
cesión de Yenecia á los italianos, mediante una 
indemnización pecuniaria y nada más . Debemos 
advertir á nuestros lectores que el .Daüy-News 
se halla estos dias de muy mal humor; el que 
los franceses llegaron los primeros al palacio 
del emperador de China en Pekin, le ha revuel
to la bilis y hasta le ha producido un spleen que 
le presenta las cosas bajo el peor aspecto posi
ble. A estos deplorables efectos de una sensa
ción profunda debe atribuirse el que mire con 
tanta ligereza el asunto de Yenecia, en cuya 
solución van envueltos muchos y muy grandes 
intereses. Nosotros, por nuestra parte, duda
mos mucho que Inglaterra se atreva á presen
tar la cuestión en el terreno diplomático; de
jando hablar con entera libertad á la prensa de 
Lóndres , hace lo bastante y aun más de lo bas
tante en favor de la revolución de Ital ia. 

Parece que con la restitución de los buques 
sardos aprehendidos por las autoridades turcas 
en el Danubio, no ha terminado el incidente 
aiplomático que su captura susci tó. Los go-

lernos de Tur in y Constantinopla han cambia-
y ^ m b i a n todavía notas y más no l i s , en las 

que ei segundo de ellos mantiene y defiende el 
uciecno que ie as¡ste de YÍsjlar log bu(íueg ^ q 

ninQ n ? sosPechosus. dentro de sus domi-
wos. yue la justicia asiste á la Sublime Puerta 

n esta ocasiün, no hay la menor duda ; pero 

fácilmente se concibe que Piamonte no se aven
ga, cuando tantas ventajas le ha reportado el 
prescindir del derecho y la justicia para con 
otros Estados. 

Las ültimas noticias de los Estados-Unidos 
presentan á la gran república americana en 
una situación muy grave. Todos los dias ocur
ren incidentes poco favorables á la solución pa
cífica del conflicto en que se encuentran las pro
vincias del Sur con las del Norte. Uno de estos 
incidentes más digno de notarse es el haber d i 
mitido el general Cass el puesto de subsecreta
rio de Negocios extranjeros, para i r á unirse á 
los descontentos que piden la separación. Tam
bién se habla de un manifiesto de varios miem
bros del Congreso pertenecientes á los Estados 
del Sur, en el que han declarado que el mante
nimiento de la Union es ya imposible, y un com
promiso cualquiera inaceptable en las presentes 
circunstancias. 

M . Buchanam, entretanto, delibera y reco
mienda la oración á sus gobernados. Algunos 
le aconsejan que sostenga la Union por la fuerza; 
pero el medio le parece poco prudente, y lo na
tural es que precipite la catástrofe que se 
quiere evitar. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia cont inúan en esta cór te 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el día 2 de Enero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Ca
yetano Urbina excusaba su falta de asistencia á las 
sesiones por hallarse enfermo. 

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la p ró 
xima sesión, el siguiente dictámen relativo á la 
exposición de D. Ruperto de la Fuente y Pór te la 
sobre aumentar las dotnoion^a dft loe a^caorco y 
fiscales de los departamentos de artillería é inge
nieros y sus subalternos: 

«La comisión de peticiones es de dictámen que la 
precedente exposición se pase al gobierno de S. M . 

El Sonado, sin embargo, resolverá lo más acer
tado.—Palacio del mismo, 2 de Enero de 1861.» 

ÓRDEN DEL DIA, 
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley 
sobre los presupueslos generales del Estado para el 

año 1861. 

Leido el referido dictámen, y abierta discusión 
sobre la totalidad, dijo 

El Sr. LARA.—No me levanto á hacer oposi
ción al presupuesto en general ni á los parciales de 
los ministerios, sino solo á hacer algunas observa
ciones y aclaraciones en particular; observaciones 
respecto al modo y forma en que se ha traido al 
Senado la cuestión relativa al señor infante D. Se
bastian, y aclaraciones en lo tocante al presupues
to del ministerio de la Guerra. Por lo demás, entre 
varias salvedades que tengo que hacer, la primera 
será con relación al gobierno: si acaso hago algu
nos cargos, no irán dirigidos contra el gobierno ac
tual, sino contra los que ha habido desde 1853 en 
adelante. 

Entro ya en las observaciones, diciendo que no 
estoy conforme con que se haya traido la cuestión 
del infante D, Sebastian del modo que se ha t ra i 
do, es decir, por un rodeo. 

Basta ver el presupuesto para conocer que e-
gobierno no se ha atrevido á estampar la consigl 
nación para el infante D. Sebastian sino uniendo 
esta partida con la consignada á otra persona, la 
sucesora del duque de Zaragoza. El gobierno ha
brá tenido sus razones, que yo respeto, para pro
ceder así; pero no puedo menos de indicar que ya 
que ha mostrado tanto celo en favor de los inte
reses del infante D. Sebastian, ha debido tenerlo 
también por los relativos á los herederos del prín
cipe de la Paz, con tanta y más razón que por los 
de aquel, cumpliendo así con uno de los principa
les deberes de todo gobierno, cual es mirar igual
mente por los intereses de todos los españoles. Y 
cuenta que no me opongo á la indemnización del 
infante D. Sebastian: lo que combato es que no se 
atienda á todos con igualdad. 

Desempeñando yo el ministerio de la Guerra , y 
no conociendo aún á la familia del príncipe de la 
Paz, pues ha sido después cuando lazos de paren
tesco me han unido á ella , puse mi firma en un 
real decreto relativo á la devolución de los bienes 
de dicho príncipe. El expediente ha pasado por to
dos los trámites necesarios, y los altos cuerpos con
sultivos de la nación han estado conformes en que 
esos bienes deben ser devueltos al príncipe ó á sus 
herederos. Tal vez no haya ocurrido lo mismo 
con el expediente relativo á la indemnización del 
infante D. Sebastian. Y entiéndase que al hablar 
de los herederos del príncipe de la Paz no me 
mueve mi personalidad, pues ni ahora ni nunca 
espero nada de esos intereses. 

Es muy común en España la idea de que la ma
yor parte del presupuesto la absorbe el ministerio 
a que amdo, y es necesario desvanecerla, y el me
jor modo de hacerlo es con guarismos. 

El importe total del presupuesto de gastos en 
1845 fué de 1,205 millones, y el del año 61 que 
discutimos es de 1,932; diferencia, 726. El presu
puesto parcial del ministerio de la Guerra importó 
323 millones en 18i5, y el de 1861 importa 368; d i 
ferencia, 45. Es decir, que en quince años ha au
mentado el presupuesto de la Guerra 45 millones, 
mientras el presupuesto general del Estado ha au
mentado 7 í6 . Véase, pues, cómo es equivocada la 
idea de que la mayor parte del presupuesto la ab
sorba el ministerio de la Guerra, debiendo además 
comprenderse que el aumento de su presupuesto 
es corto, si se consideran los grandes gastos que 
ha habido que hacer en el ramo de Guerra por los 
adelantos y mejoras experimentados en todas las 
armas. Sépalo por lo tanto el país, para que la 

opinión pública no se extr.víe. De 726 millones en 
que se ha aumentado el pEsupuesto general, nada 
más que 45 correspondenal presupuesto parcial 
de Guerra; presupuesto qe, atendidas las circuns
tancias actuales de Euroa, no puede ser más 
parco. 

Esto era lo que por abra me habia propuesto 
decir. 

El señor ministro de HACIENDA (Salaverría).— 
El Senado habrá comprenlido que el objeto princi
pal del Sr. Laraha sido prsentar al gobierno como 
en contradicción, por haler traido en el presu
puesto la indemnización orno carga de justicia al 
infante D. Sebastian, y notraer otra relativa á los 
herederos del príncipe de la Paz; indicando S. S. 
al mismo tiempo, que el g)bierno no ha presenta
do aquella cuestión de uia manera franca, sino 
por un rodeo. 

La legitimidad de los cerechos del infante don 
Sebastian no la ha combaido el Sr. Lara: solo ha 
dicho que esa cuestión ha debido presentarse por 
medio de un proyecto de by especial: pero, seño
res, una vez reconocida la legitimidad de esos de
rechos, se reconoce á la •vez que la indemnización 
es una obligación del Estido, y en tal caso, en el 
preeupuesto general es doide debe figurar. ¿Cabe 
duda en que es una oblig'.cion del Estado? No en 
verdad. ¿Cómo se reconoten obligaciones de esa 
índole? Por medio de la diicusion administrativa y 
por los demás trámites qu; prefijan las leyes , des
pués de los cuales resuelve el ministro, oyendo ne
cesariamente al Consejo dt Estado. Cumplidas to
das estas prescripciones y jeconocida la obligación, 
el gobierno no tiene otra cosa que hacer sino com
prenderla en los presupuestos, en el lugar que 
ocupan los demás acreedores del Estado; y siendo 
esto lo que relativamente al infante D. Sebastian 
ha hecho el gobierno, no se le puede argüir de i n 
conveniencia por la maneia como ha traido esta 
cuestión á las Córtes. 

Ha hablado después el Sr. Lara de la devolu
ción de bienes á los herederos del príncipe de la 
Paz. Cuando el expediente instruido acerca de es
te asunto adquiera la resolución final que han ad
quirido los expedientes que se refieren al infante 
D. Sebastian y á otra porción de acreedores del 
Estado que se hallan comprendidos en los presu
puestos, el gobierno presentará la cuestión á las 
Córtes en la forma correspondiente. Nada más 
creo debo decir acerca de este particular. 

Por último, ha hablado el Sr. Lara del presu
puesto del ministerio de la Guerra, manifestando 
que al paso que los presupuestos generales del Es
tado han aumentado en 726 millones desde 1845, 
el de que se trata no ha aumentado más que 45 mi
llones. No sé á qué conduce esto; pero sin embar
go, diré que si los presupuestos de 1845 no impor
taban numéricamente más que los 1,200 millones, 
era porque se olvidó estampar en ellos una por
ción de partidas que si hubieran figurado en los 
mismos, no sería tanta como parece la diferencia 
entre aquellos presupuestos y los que discutimos 
ahora. 

E i S r GON7A .LEZ (D. Antonio, de la cumi-
sion).—Ha hablnrln el Sr. imia. de la forma en que 
el gobierno ha traido la cuestión del infante don 
Sebastian ; del expediente sobre devolución de 
bienes á los herederos del príncipe de la Paz, y 
del exceso que hay en el presupuesto que discu
timos, comparado con el de 1845. 

La forma en que el gobierno ha presentado la 
cuestión del infante D. Sebastian, no ha impedido 
que lacomision la haya examinado en su fondo. 
Por lo demás, el señor ministro de Hacienda aca
ba de asegurar al Senado que solo cuando el ex
pediente ha pasado por todos los trámites que la 
ley exige, ha sido cuando el gobierno ha recono
cido el crédito y lo ha incluido en el presupuesto. 
Con este motivo recordaré por mi parte un hecho 
que demostrará al Sr. Lara haberse esta carga de 
justicia presentado al Senado lo mismo que se 
presentó en 1841 otra obligación que por su dote 
decia relación á la Reina madre desde que contra
jo nupcias con Fernando V I I . Entonces recono
ció igualmente el gobierno aquella obligación civil 
y la presentó á las Córtes, y estas la aprobaron. 

Con relación al expediente del príncipe de la 
Paz, la comisión nada tiene que decir después de 
lo que ha manifestado el señor ministro de Ha
cienda: ese es un asunto del cual no puede el Se
nado ocuparse hoy. 

En cuanto al aumento del presupuesto de la 
Guerra, hubiera sido más natural tocar ese punto 
al discutir el presupuesto de este ramo. Por lo de
más, el Sr. Lara ha tratado de justificar dicho au
mento, el cual se explica fácilmente con solo recor
dar lo que se ha hecho respecto á armamentos y 
fortificaciones, y sobre todo teniendo en cuenta la 
situación brillante de nuestro ejército. 

Concluyo manifestando que como el señor m i 
nistro de Hacienda ha explicado la diferencia en
tre el presupuesto que discutimos y el de 1845, la 
comisión no tiene necesidad por ahora de molestar 
más al Senado. 

El Sr. LARA.—No he hecho cargo alguno á la 
comisión por el aumento de presupuesto, ni he d i 
cho si era poco ó mucho: solo me he propuesto ha
cer ver, y es la tercera vez que lo repito, que el 
ministerio de la Guerra no absorbe la mayor parte 
del presupuesto general del Estado, por cuanto 
habiéndose aumentado este en 726 millones, solo 
corresponden 45#á Guerra, lo cual es poco, aten
didos los adelantos que se han hecho en todas las 
armas, y el brillante estado de nuestro ejército. 
Creo que esto es bien claro y que lo habrán com
prendido todos. 

EISr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—La cues
tión más importante que puede presentarse á las 
Córtes, es sin duda la de presupuestos. 

Los presupuestos se llenan, sí; pero no hace 
mucho tiempo votamos 2,000 millones, los cuales 
han podido sacarnos del atolladero á que nos han 
traido administraciones anteriores; y cuando esos 
2,000 millones se acaben, nos hallaremos con la 
nueva carga de los intereses del capital que se ad
vierte ahora, de cuya buena inversión no dudo; 
carga, señores, que nos abrumará. 

Lo que debe hacerse es disminuir los gastos; y 
en vez de esto se aumentan. No es extraño, siendo 
inmenso el número de empleados, viniendo á ser 
la administración un establecimiento de beneficen
cia donde se da acogida á muchos. Por eso miro 
con cierta desconfianza los presupuestos, porque 
encuentro poca economía y acrecentamiento de 
gastos. 

Dos cuestiones se han tratado hoy en este sitio, 
relativas á dos eminencias sociales, caida la una y 
elevada la otra, y se ha hablado sobre el derecho 
que ambas tienen á ser indemnizadas. Decia el se
ñor Lara, y decia bien: «Si se indemniza al señor 
infante D. Sebastian, justo es que se indemnice á 
los herederos del príncipe de la Paz.» No entro en 
estas cuestiones, respecto á las cuales tengo for
mado mi juicio. 

Yo veo tras esos dos colosos una cosa más res
petable: el pueblo, que ha sido víctima, y tiene 
que sufrir. ¿Quiénes han de pagar esas indemniza

ciones? El pueblo, á quien se aumentarán los t r i 
butos. Creo que el gobierno ha hecho bien en no 
traer la cuestión de los herederos del príncipe de 
la Paz. ¿Pero ha hecho bien en traer la de indem
nización al infante D. Sebastian como carga de 
justicia? Creo que no, y hasta creo que ha faltado 
á la exactitud del lenguaje. Para justificar el m i 
nisterio la indemnización del infante D . Sebastian, 
mezcla su nombre con el del duque de Zaragoza, y 
no creo que haya mucha propiedad, cuando se 
habla de servicios prestados al país. 

No debo decir más sobre este punto: solo obl i 
gándome á ello seré más explícito. ¿Cómo el go
bierno se considera autorizado á presentar como 
cargas indeclinables de justicia las partidas que se 
refieren al infante D. Sebastian? ¿De dónde pro
ceden? 

Con rapidez be visto el expediente, y veo en él 
que hay cuestiones importantísimas, respecto á las 
cuales rae reservo hablar para cuando llegue el 
capítulo de las indemnizaciones, no molestando 
por ahora más la atención del Senado. 

El señor ministro de HACIENDA.—Ha hablado 
el Sr. Camaleño dirigiéndose en conjunto al presu
puesto, lamentando el aumento en que marchan 
ios gastos públicos, y temiendo que el país con
traiga compromisos de funestos resultados; pero 
S. S. debe conocer que los gastos públicos han 
de ir naturalmente en acrecentamiento de dia en 
dia, porque las condiciones de la sociedad van sien
do distintas de las que han sido, y mayores y dife
rentes las necesidades. Fácil cosa sería volver á la 
situación de hace veinte años, en que el presupues
to era solo de 600 millones; ¿pero le satisfaría esto 
al Sr. Camaleño? ¿Qué caminos, qué marina, qué in
dustria, qué ejército habia entonces? Comprenda, 
pues, S. S. que si van en aumento los gastos públi
cos, van también en aumento las rentas, por cuanto 
una parte de los gastos son reproductivos. En el ter
reno en que el Sr. Camaleño coloca la cuestión, no 
se puede discutir. ¿Se encuentra hoy el país mejor 
con un presupuesto de 1,900 millones, que en los 
tiempos en que solo importaba 600 ú 800, y que 
parecen á algunos la edad de oro de la sociedad 
española? Esa es toda la cuestión, y no otra. 

Ha indicado el Sr. Camaleño que si el erario 
cubre hoy todas sus atenciones, es debido al gran 
refuerzo de los 2,000 millones, añadiendo que 
cuando se acaben nos hallaremos abrumados con 
más carga. No hay exactitud en esto. Ese crédito 
votado por las Córtes tenia por objeto satisfacer 
en un breve período y por una vez muchas necesi
dades del país, que han de traerle inmensas ven
tajas. Y se las traen efectivamente. Se han hecho, 
por ejemplo, ó se hacen, carreteras y ferro-carri
les; se acrecienta la marina, y se aumentan los 
pertrechos de guerra; se cubre, en fin, otra por
ción de necesidades que el país sentía y que era 
urgente atender. 

Que habrán de pagarse réditos por esas obli
gaciones: naturalmente; pero no perdamos de vis
ta que con ese capital se desarrolla la riqueza del 
país, y que por consiguiente sus rentas han de 
ir en aumento de año en año , dando lo suficiente 
para que el Estado cubra todas sus atenciones. 
Todo esto es hijo de una gran combinación de 
crédito, la cual pudo plantearse aprovechando la 
circunstancia de la enagenacion de los bienes de 
las corporaciones civiles, poniéndonos en el caso 
de no necesitar el bolsillo de los banqueros ex
tranjeros ni délos nacionales. 

También ha hablado el Sr. Camaleño de que al 
nombre del infante D. Sebastian se ha unido el de 
otra persona, para así facilitar más que se aproba
se la consignación de aquel. A eso contesto lo mis
mo que he dicho al Sr Lara; á saber, que como 
hay necesidad de explicar la diferencia que se nota 
entre este presupuesto y el del año anterior en la 
parte relativa á cargas de justicia, hay que expre
sar esos nombres como los de otros acreedores del 
Estado. El Sr. Camaleño comprenderá esto períec-
tamente, si se fija en que estas partidas figuran 
bajo el capítulo ó título de «Recompensas por de
rechos, rentas y servicios;» y en que además, al 
lado de la asignación del infante D. Sebastian, hay 
otro crédito del duque de Parma, así como en la 
misma sección del presupuesto existe otro crédito 
reconocido á un antepasado del marqués de Mira-
flores, otro que cobra el duque de Abrantes, y otra 
que corresponde al duque de Alba. 

Con esto creo haber contestado por ahora al se
ñor Camaleño, reservándome por lo demás tratar 
con más extensión este asunto cuando lleguemos á 
discutir las cargas de justicia. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—Sin duda 
por no haberme expresado bien, no me ha enten
dido el señor ministro de Hacienda. Yo no he que
rido decir que se hayan confundido maliciosamen
te las asignaciones del infante D. Sebastian y del 
duque de Zaragoza, sino que esos dos nombres no 
deben figurar juntos en el presupuesto; y no de
sisto de ello. 

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE.—En el dis
curso que acaba de pronunciar se ha limitado el 
Sr. Camaleño á dos cosas principalmente: á mani
festar sus temores con motivo del gradual creci
miento de los gastos públicos, lo cual, á su juicio, 
puede conducirnos á una bancarota; y á hacer una 
somera indicación respecto á la carga de justicia 
del infante D. Sebastian. 

Reservándome también yo hablar más extensa
mente cuando llegue el caso, diré, sin embargo, 
que el crecimiento del presupuesto no es propio 
solamente de España, sino también de las demás 
naciones que conocemos, siendo como son muchí 
simas las causas existentes para que los gastos su
ban como consecuencia precisa del mayor número 
de necesidades nacidas de la civilización, y como 
consecuencia también de la decadencia del dinero; 
decadencia que si apenas se percibe cuando se co
tejan dos épocas próximas, aparece perfectamente 
cuando se hace la comparación entre tiempos dis
tantes. 

Se ha dicho que echamos una pesada carga so
bre las generaciones venideras; pero señores, cuan
do se emprenden grandes obras públicas que han 
de ser favorables á esas generaciones, ¿tienen estas 
por qué quejarse si les alcanza alguna parte de la 
responsabilidad y sacriíicios que aquellas exigen? 
La cuestión está en examinar si los gastos que se 
fijan son necesarios; si los servicios pueden variar
se con menor número de ellos: lo demás es hala
gar el gusto de la muchedumbre, que goza siem
pre en oir hablar de economías. De esta manera, 
examinando esos gastos partida por partida para 
así conocer la conveniencia ó inconveniencia de 
cada una de ellas, será como veremos si son nece
sarias todas ó hay alguna superflua, dando así la 
discusión de los presupuestos los resultados á que 
no podemos llegar ocupándonos solo de generali
dades. 

Siento que el Sr. Camaleño no haya entrado á 
fondo en la indemnización relativa al infante don 
Sebastian, pues cuestiones como esta ó no deben 
tocarse, ó han de ser tratadas con la debida deten
ción: yo al ménos aseguro por mi parte quo 81 t u 
viera dudas acerca de lo que se propone, no solo 

hablaría impugnándolo, sino que votaría en contra. 
Entretanto, yo no tengo esas dudas, pues he exa

minado el asunto y me he convencido de la j u s t i 
cia conque se pide esa indemnización. En efecto, 
señores, los derechos del infante D. Sebastian a l 
cobro de esas dos partidas no se pueden descono
cer, porque son sumamente sagrados y respeta
bles. Esas partidas son referentes á la dote de la 
abuela del señor infante; á u n a pensión alimenticia 
vinculada con la cualidad de haberse de cubrir con 
bienes más cuantiosos que el fundador se reserva
ba, y á los bienes del priorato de la órden de San 
Juan. La dote es una carga completamente onero
sa; y respecto del mayorazgo, diré que ya se ha
bló del mismo en las capitulaciones matrimoniales. 
Si Carlos I I I hubiera hecho con el infante D. Ga
briel lo que con el primer conde de Campomanes, 
dándole fincas en vez de dinero, ¿quién duda que 
estas habrían sido tan respetadas como las de cual
quiera otro particular? 

Ahora bien, ¿tenia Cárlos I I I derecho para i m 
poner sobre las cargas públicas una pensión de 
150,000 ducados? Yo, señores, soy enemigo del 
absolutismo hasta por carácter; pero creo que po
ner eso en duda valdría tanto como poner en du
da el poder absoluto, ó como declarar mañana ile
gítimo lo que nosotros hacemos hoy de conformi
dad con la Constitución del Estado y con el siste
ma político que nos rige. Pues qué , los actos de 
Cáríos I I I en su cualidad de monarca absoluto, 
¿no son tan legítimos como los nuestros? ¿Podría
mos, acaso, invalidar los tratados que aquel celebró 
con las potencias extranjeras, solo por la circuns
tancia de haberlos llevado á cabo un poder no 
constitucional? A seguir por ese camino, habría 
que poner en duda la historia y hasta la legisla
ción civil de nuestra patria. 

Tercer origen de la indemnización : las rentas 
del priorato de San Juan. Este, señores, era un 
beneficio eclesiástico y tenia su dotación, y el rey 
acudió á Su Santidad, quien autorizó á la Corona 
para que destinara el usufructo perpétuo del prio
rato á la fundación del mayorazgo. Tenemos, 
pues, que los dos poderes que podían disponer de 
esas rentas las destinaron de común acuerdo á la 
fundación del feudo que nos ocupa; pero se han 
vendido los bienes eclesiásticos, y nos hallamos 
con que desaparece ese beneficio, esa dignidad 
eclesiástica. ¿Qué cTérécho tiene el poseedor per
pétuo del usufructo? ¿Menor acaso que el vitalicio 
de una encomienda? Creo que no. 

Pero se ha dicho que esa partida está mal com
prendida entre las cargas de justicia; y yo pre
gunto: ¿dónde se habia de comprender? No en
cuentro razón para que se haga con una persona 
lo que no se ha hecho con otra que se halla en el 
mismo caso. Yo, sin embargo, opinaba (y así lo 
manifesté en otra parte, aunque quedé en mino
ría) que ese mayorazgo estaba comprendido de 
lleno en la ley de 11 de Octubre de 1820, la cual 
los abolió todos, dejando solo subsistente el de la 
Corona. A mi juicio, pues, debía el que se trata 
ajustarse estrictamente al derecho común espa
ñol, sosteniendo como sostengo, de acuerdo con 
esa ley, que en España no hay ya más mayoraz
gos que el de la Corona. Se indicó entonces que 
era necesario presentar una ley para determinar 
la forma y condiciones del mayorazgo del infante 
D. Sebastian; pero yo me opuse á ello terminante
mente, porque ese personaje debe estar al nivel 
de todos los demás mayorazguistas y poseedores 
de vínculos en España. 

Creo haberme hecho cargo de las principales 
indicaciones presentadas por el Sr. Camaleño, y 
en su consecuencia no molesto más al Senado. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO. -Como pien
so volver á usar de la palabra, me limito á con
signar la declaración hecha por el Sr. Vaamon-
de, y que he oído con gusto, relativa á no haber 
en España más que un solo mayorazgo, que es el 
de la Corona, pues todos los demás están abo
lidos. 

El Sr. CALONGE.—No voy á pronunciar un 
discurso, sino á pedir una explicación. 

Dice lo que voy á leer el artículo 4.° de una ley 
hecha recientemente, al tratar del presupuesto ex
traordinario (leyendo): «El gobierno presentará á 
las Córtes, con el presupuesto de 1861, la distr i
bución detallada de las diferentes obras y ser
vicios á que se ha de destinar el crédito abierto á 
cada ministerio, debiendo comprenderse en ella los 
que como parte del sistema general se hayan rea
lizado con los créditos de los presupuestos extraor
dinarios de 1859 y 1860. Determinada así la dis
tribución del crédito total, no podrá trasferirse la 
dotación de una obra ó servicio á la de otra sino 
en virtud de una ley.» 

Yo, señores, no he podido encontrar en los pre
supuestos el referido detalle. Si está en alguna 
parte, ruego que se diga en dónde; y si no está, 
pido que se traiga, pues la falta de ese requisito 
incapacita la aprobación del presupuesto. 

Con este motivo, recuerdo al señor ministro de 
la Guerra, presidente del Consejo de ministros, el 
compromiso que contrajo respecto á traer aquí esos 
documentos cuando la ley lo exigiera, que es aho
ra. Si no vienen, yo que siempre he votado los pre
supuestos porque no soy revolucionario, dejaré de 
aprobar por la primera vez en mi vida el que es 
ahora objeto del debate. 

El señor ministro de HACIENDA.—-Cíe ta es 
esa disposición de que ha hablado elSr. Calonge 
acerca de la distrioucion de los créditos extraordi
narios; mas para presentar la distribución corres
pondiente á algunos departamentos, ha tocado el 
gobierno el inconveniente de la falta de personal 
facultativo para hacer los estudios de todas las 
obras que puedan realizarse con 1,000 millones de 
reales, fin el ministerio de Hacienda están sin em
bargo todos los datos para dar cuenta á las Córtes. 

Después de dicho esto, debo observar que la 
falla de presentación de esos detalles no puede 
impedir que el Sr. Calonge vote el presupuesto or
dinario. Por lo demás, el gobierno procurará pre
sentar esos trabajos, y si no fuere posible hacer 
la distribución de los servicios, propondrá la mo
dificación que exija el mejor cumplimiento de la 
ley de 1859. 

El Sr. CALONGE.—Se trata de la infracción de 
ley mas manifiesta que jamás se ha confesado en 
los cuerpos colegisladores, con la circunstancia de 
que el gobierno ha esperado á que se la denuncien, 
cuando era su deber dar antes todas las explica
ciones que creyera suficientes (aunque ninguna lo 
es, á mi juicio) para manifestar que no podía cum
plir lo ofrecido y lo mandado. 

E l Congreso y el Senado habrían juzgado en
tonces si la gravísima falta del gobierno merecía 
un bilí de indemnidad; así como vosotros, señores 
senadores, juzgareis hoy de la conveniencia ó i n 
conveniencia de las excusas que más que articular 
ha balbuceado el señor ministro de Hacienda. 

Por lo demás, respecto al solemne compromiso 
que en aquella sesión contrajo el señor ministro de 
la Guerra, presidente del Consejo de ministros, 
S. S. verá cómo queda ahora su reputación minia-



EL REiNo.—Jueves i de Enero de 1861. 

erial.~S. S. se rie... hace bien, pues está acos
tumbrado á reírse de sí mismo. 

El señor ministro de HACIENDA.—Creo, «eño-
res, que la infracción de la ley que ha confesado 
el gobierno, no merece el tono de acusación que 
ha empleado el Sr. Calonge; y mucho menos cuan
do ya en el seno de la comisión de presupuestos 
del Congreso se hicieron presentes las dificultades 
materiales que habia para presentar el conjunto 
de la distribución de los créditos, por falta de per
sonal que formara los detalles facultativos. Por lo 
demás, el Senado ve que no se trata de ninguna 
de esas cosas que pueden avergonzar á ningún 
ministro n iá ningún hombre. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS (duque de Tetuan).—Recuerdo, en efecto, 
que en esa sesión á que se ha aludido, contestando yo 
al señor marqués de Viluma cuando dijo que el pre
supuesto extraordinario se gastaría en abrir zanjas 
sin concluirse los edificios, le manifesté por mi par
te que tenia seguridad deque el dinero seria bien 
empleado, presentándose á su tiempo los planos y 
cuentas detalladas. Pues bien: el ministro de la 
Guerra ha cumplido esa promesa presentando to
dos esos detalles y proyectos, y por lo tanto mi 
conciencia está muy tranquila, y no temo ese exor
cismo que se nos ha echado. En el seno de la comi
sión de señores diputados se dieron ¡as explicacio
nes á que se ha referido el señor ministro de Hacien
da, y nadie ha creido llegado el caso de formular 
nna acusación contra el gobierno El Senado, no 
obstante, determinará lo que estime oportuno. 

El Sr. CALONGE.—Yo no podia ni debia saber 
lo que el señor general O'Donnell ha asegurado; pe
ro dudo de que sea esa la manera de cumplir las 
leyes. El haber dado esas explicaciones en la comi
sión de la Cámara de Jiputados, será todo lo opor
tuno que quiera S. S.; pero me parece que no le 
salva de los compromisos que contrajo, no ya co
mo ministro de la Guerra, sino como presidente del 
Consejo de ministros, cuya responsabilidad colecti
va tiene que aceptar el que resume en sí todos sus 
actos, todo su pensamiento. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Nunca he rehuido esa responsabilidad, 
y nada, más tengo que decir, pues dejo el cago 
que se nos ha hecho á la apreciación de este alto 
cuerpo. 

El Sr. SANTILLAN.—La comisión debe de
clarar que el gobierno le hizo presente esas dificul
tades deque se ha hablado, dificultades que yo 
reconozco en vista de la falta de brazos para hacer 
los estudios facultativos: pudiendo asegurar que 
he oido al señor ministro de Fomento que por su 
ministerio solo podría hacerse ese trabajo de una 
manera incierta. 

El señor ministro de FOMENTO (marqués de 
Gorvera).—El ministro de Fomento cumplirá coa 
la ley del mejor modo posible, cuando lo hagan 
todos los ministros sus compañeros. Hasta ahora 
no tenia noticia de que todos ellos hubiesen for
mado las relaciones que deben acompañar al pre
supuesto extraordinario; y es más: tenia entendido 
que la mayor parte encontraban para ello grandes 
dificultades. En cuanto á m í hallo una muy grave, 
á saber: que no habiendo repuesto de estudios ni 
pudiendo haberle, ó las relaciones no han de ser 
verdad, ó si es preciso darlas exactas, se parali
zarán las obras y cesará el gran movimiento que 
reina hoy en ellas. 

Téngase presente que cuando se aprueba un 
proyecto, al momento se saca á subasta la obra. 
Por consecuencia, si se hubiese de formar ahora 
relación, solo se podrían incluir en ella las obras 
contratadas ó próximas á contratarse, sin que pu
diesen ejecutarse otras durante el periodo de ocho 
años que abraza la ley, ni invertirse por tanto las 
sumas consignadas en la misma. 

A pesar de todo, el ministro de Fomento cum
plirá con la misma en la forma que sea compati
ble con los medios de que dispone para ello. 

Sin más debate, no habiendo quien tuviese pe
dida la palabra, declaróse suficientemente discuti
da la totalidad, así como haber lugar á la discu
sión por ministerios. 

El Sr. PRESIDENTE.—Siendo pasadas las ho
ras de reglamento, se suspende esta discusión. 

Orden del dia para mañana: continuación del 
debate sobre presupuestos, y demás asuntos pen
dientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto. 

CONGEESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 2 de Enero 
de 1861. 

Abierta á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, dijo 

El Sr. LATORRE (D. Cárlos).—Dejo á la consi
deración del Sr. Presidente si habiendo solo 30 
diputados en el salón, puede ó no aprobarse el acta. 

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio).—Que sea 
nominal la votación, y veremos quiénes 
que estamos aquí. 

El Sr. PRESIDENTE.—Será nominal. 
"Veriticada ta votación, quedó aprobada el acta. 
Pasó á, las secciones el proyecto de ley aprobado 

por el Senado, sobre ferro carriles de las cuencas 
carboníferas á las líneas generales. 

debe acometerse de frente, y que e! gobierno está 
dispuesto á acometer dentro de breve tiempo. 

He combatido en la comisión este voto por ex
temporáneo y estéril, y ahora le combato porque 
pudiera creerse que era un voto de censura á la 
dignísima comisión de códigos y al ministro que 
lo ha traído. Una de dos: ó esa enmienda del se
ñor García Gómez es eisencial á la ley, ó es de 
segundo orden y puede suplirse en el reglamento. 
Si lo primero, esta ley está defectuosa, y la comi
sión de códigos ha defraudado las esperanzas de 
las Córtes y del gobierno, y las ha defraudado 
después de un estudio concienzudo y de haber 
examinado 50 leyes hipotecarias. Yo ño creo que 
el Sr. García Gómez trate de hacer osa censura. 

Pues bien: si la enmienda es secundaría y regla
mentaria, ¿es conveniente venir á terciar en esta 
discusión solemnísima, cuya conclusión espera to
do el mundo con ansia? 

Pero yo creo que no es ni lo uno ni lo otro: cree 
que es un arranque de celo del Sr. García Gómez. 
El Sr. García Gómez encontró que esto podia 
tropezar en algo, y creyó que los fueros eran eo 
obstáculo que detendría el desarrollo de esta ley. 
S. S. ha dado gran importancia á la cuestión de 
fueros; mas los fueros son una necesidad tan social 
como las leyes ordinarias. En pocas palabras lo 
demostraré. 

El legislador medita sus leyes y las escribe 
para todus; piensa en intereses generales. Las le
yes son, pues, para todos y cada uno de los ciu
dadanos. Se da una ley de interés general, y el le
gislador, al ejecutar su ley, se encuentra con una 
institución especial que requiere medidas especia
les. La Iglesia, po ejemplo, es institución divina, 
que tiene su dogma y su disciplina interior. ¿En
trará el poder civil á conocer de los delitos contra 
la disciplina interior ó contra el dogma? Hay, pues, 
que aceptar el fuero especial nacido de las entra
ñas mismas de la constitución social. Lo que su
cede con el fuero eclesiástico, sucede con el m i l i 
tar: un centinela mata á un ciudadano. ¿Es el juez 
civil el que va á tomar cuenta de un acto puramen
te militar? No: ¿ha de quedar impune el centinela? 
No: será juzgado por un tribunal militar. Hé aquí 
otro fuero nacido de las exigencias del órden pú 
blico. 

Véase cómo los fueros son constitutivos de una 
sociedad. Lo que hay es que debemos distinguir 
entre fueros esenciales y fueros accidentales. En 
1801, Cárlos IV no podia conseguir exterminar á 
los ladrones; la jurisdicción común era impotente, 
y el rey mandó que los que robasen en cuadrilla 
fuesen juzgados por comisiones militares; hé aquí 
un fuero accidental puramente. Pero los fueros 
esenciales están concedidos como una necesidad 
del servicio público, del órden social. 

Hoy las circunstancias van siendo tales, que no 
habrá muchas dificultades que vencer para que no 
exista sino el fuero común, y desaparezcan los ac
cidentales. 

Pero hay más: nosotros ¿no estamos creando 
nuevos fueros? Hemos creado el poder parlamenta
rio, y á su lado hemos creado un fuero para el se
nador, diciendo que solo podrá juzgarle el Senado. 
A l diputado le hemos dado más: le hemos dado la 
inmunidad; le hemos dado acaso la impunidad, pre
ceptuando que no pueda ser juzgado sin licencia 
del Congreso. 

Repito que la parte de funciones y privilegios 
accidentales puede reducirse ó suprimirse, según 
lo aconsejen las necesidades del servicio, y de
bo decir que el gobierno tiene el proyecto y las 
esperanzas de dar fin á esta cuestión. Pero eso 
debe venir á su tiempo: cuando venga la ley cons
titutiva de los tribunales, será cuando deba tra
tarse de este punto. 

Dice el Sr. García Gómez: la ley en su ejecución 
puede encontrar diíicultades en los fueros. La difi
cultad no está ahí; está en el sistema completo. 
Hay necesidad de un proeedimiento que dé á la ley 
hipotecaria aquella movilidad que esté en armonía 
con la movilidad de las transacciones comerciales. 
Hoy los hombres de Estado de Francia piensan en 
tomar de Alemania las medidas que allí han pro
ducido resultados: se trata de quitar la acción al 
tribunal y dársela al juez de paz; se trata también 
de que el que se presente con una acción hipote-

: caria sea pagado en el acto ó entre en posesión de 
i la finca. Esto es ya demasiado; pero de todos mo-
| dos, lo que ha de llenar el vacío que encuentra 
Í aquí el Sr. García Gómez, es una ley de crédito 
\ territorial. El gobierno, que está dispuesto á ha-
| cer que la ley hipotecaria sea la base de una nue-
j va situación de prosperidad para la riqueza en Es-
\ paña , tiene trabajos preparados en ese sentido. 

Ruego, pues, al Congreso se sirva desechar el 
j voto particular. 
I El Sr. ORTIZ DE ZARATE.—El voto particu-
l lar no satisface á la escuela que proclama la un i -
I dad de fueros, y alarma á la contraria: por este 
| motivo me opongo á su aprobación. El Sr. García. 
í Gómez reduce en su voto los tribunales que han 
| de conocer de ios negocios á que dé lugar esta ley 
\ á los del fuero común. Esto comprendo yo que no 

, TrZ I pueae aludir á otro caso más que á los incidentes son los r . . . r . r. 
1 que han de nacer respecto de los registros de hipo-
1 tecas; y si es así, lo encuentro en la misma ley sin 

necesidad del voto. 
Si á este voto se le diera más latitud, tendría

mos otra porción de inconvenientes. En el preám
bulo se indica el caso de préstamos en que no bas
ta asegurar el capital, sino que hay que darle fa
cilidad de cobro. Pero si solo se ha de dar la uni-

Se anunció que el Sr. Elduayen no podia asistir 
á la sesión por hallarse enfermo. 

Se anunció oue el señor conde de Revillagigedo dad de fueros para el caso oe préstamo, meparece 
habia jurado ¿i cargo de senador. S S ^ ,e ehs Poca cosa- ^a unidad debe ser mas a m p l ^ 

' o debe esperarse el día en que venga la cuestión 
de frente. 

La unidad de fueros se ha consignado en la 
Constitución del 12 y en la del 37. En la del 45 no 
se consignó, ni en el acta adicional: ha quedado. 

Pasaron á la comisión varias exposiciones sobre 
el proyecto de reforma hipotecaria. 

Inundaciones. 
El Sr. MOYANO.—Son conocidos los enormes 

desastres ocasionados por las lluvias y crecidas de I pues, excluida de la Constitución; pero creo que 
los rios. En este estado las fuerzas de !o:s particu- 1 este principio debe ponerse en un puesto digno de 
lares no son bastantes para hacer frente á esta ca- j él , y me parece que no es digno de él el lugar que 
lamidad, y deseo saber si el gobierno está dis- | se le da en una ley hipotecaria, 
puesto á traer á las Córtes un proyecto d.e ley para | En el preámbulo del Sr. García Gómez seda 
remediarla. 

El señor ministro de la GOBERNA.CION.—El i 
gobierno tiene preparado un proyecto de ley para ! 
socorrer esas calamidades. Esta noche tendrá la ' 
honra de aconsejar á S. M . se sirva firmar el 
real decreto autorizando al gobierno- para traerle 
á las Córtes. 

E l Sr. MOYANO.—Desearía que el gobierno, 
aunque tardara algo más en presentar ese proyec
to, tomará noticias del importe y extensión del da
ño causado, para que no se dé uaa cantidad que 
venera á ser insuficiente. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
gobierno ha pedido esos datos, y reunidos que fue
ren, pasarán á la comisión encargada de examinar 
el proyecto de ley. El Congreso puede calcular 
desde ahora que los daños impor tarán quizá cien
tos de millones; de manera que hay que partir de 
esa base. 

ÓRDEN DEL, DIA. 

Sorteo de las secciones. 
Se procedió al sorteo de las secciones según re

glamento. 
Se acordó que el Congreso se reuniera mañana 

en secciones, para constituime y nombrar varias 
comisiones. 

Autorización para plantear la reforma hipotecaria. 

Leídos el proyecto de ley y exvoto particular del 
Sr. García Gómez, y abierta discusión sobre este 
último, dijo 

El señor ministro de GRACIA Y J Ü S T I C I A . -
Voy á decir muy poco contra este -voto , porque 
creo que necesito poco para convencer al Congre
so de que ahora es inconveniente, y de que puede 
traer un conflicto en una cues.tion gravísima que 

más latitud al voto que en el artículo. Pero si se 
quiere decir que toda cuestión sobre hipotecas 
pertenece al fuero común, entonces peca el ar
tículo de demasiada vaguedad, porque sería nece
sario descender á detalles. La cuestión de fueros 
es compleja, es gravísima, y no basta que se diga: 
no habrá mas que un fuero; es indispensable com
prender las necesarias excepciones. 

Si la ley quedara tal como desea el Sr. García 
Gómez, no habría juez que comprendiera lo que 
este^rtículo quería decir; pero prescindiendo de 
esto, si el simple registro es la causa del fuero, 
mañana en que se haga un documento de contra
to con la administración, un contrato relativo á 
bienes eclesiásticos ú otros de esta especie, ven
drá á resultar que estos pleitos irán al fuero ordi
nario. Esto es imposible. 

Es necesario exceptuar todas estas cosas; por
que si un padre quiere, por ejemplo, que su hijo 
siga mañana la carrera de la Iglesia, y le señala 
ciertos bienes para su congrua sustentación, no 
puede ser que por el solo hecho de estar registra
dos esos bienes en el registro de hipotecas vaya á 
salir de los tribunales eclesiásticos cualquier cues
tión que sobre ellos se suscite. Y lo que digo de 
los tribunales eclesiásticos, lo hago igualmente 
aplicable á todos los demás fueros. Yo no com'-

el planteamiento de la cul viene el gobierno a pe
dirnos que le autoricemo. 

Yo, señores, enenentrfen esta ley un gravísimo 
mal, que depende de la "alta de método, porque 
en cada artículo establee una acción, y después 
de esta viene el modo deejercitarla, privando á la 
ley de la claridad que dbiera tener, para que pu
dieran manejarla con fadidad, no solo los juris
consultos, sino cualquira que lo necesitase. No 
obstante, yo creo que pede encontrarse_ en ella 
una división entre los esos á que es aplicable el 
fuero común y aquellosque exigen la aplicación 
de fueros especiales, prque todos aquellos ar
tículos que se refieren acciones que se ejercen 
sumariamente y con mucia facilitad, deben depen
der del fuero ordinario;pero aquellos en que se 
ventilan negocios que tascienden ya al contrato 
primitivo ó que pueden fectar más íntimamente a 
la cuestión de propiedac, deben resolverse por los 
tribunales especiales, á n de que de este modo no 
haya necesidad de sácalos de un tribunal para 
llevarlos á otro, y dar al vez lugar á conflictos 
como los que ocasionan, el que un juez hubiera 
juzgado bastantes cierts documentos para fallar 
sobre un negocio, y otreconsiderara necesarios al
gunos más y los pidierasn cuanto el pleito llegara 
á sus manos. . 

Los artículos de la ,ey que podría citar dan 
con bastante claridad eia división, marcando los 
casos en que cada tribuial podrá entender de los 
negocios. 

Estas razones he tenilo para oponerme al voto 
particular, que por otra parte me alegrarla se to
mara en consideración, iara que la discusión fue
ra más amplia, aunque 10 creo que pudiera nunca 
llegar á darle mi voto. 

El Sr. GARCIA G O M í Z . - E l Sr. Ortiz de Za
rate, haciendo uso de si derecho, ha dividido su 
discurso en dos partes: ha dicho en la primera, 
que el voto particular k parecía ó mucho ó poco; 
y en la segunda ha ertrado en consideraciones 
sobre la misma ley y el nodo con que á su enten
der debia llevarse á cab) 

Yo me haré cargo le la segunda parte del 
discurso de S. S., si coim individuo de la comisión 
me toca defender los artculos á que S. S. ha alu
dido; diré el modo cómo la comisión los entiende, 
adelantando ahora que «n muchos es como su se
ñoría, pero que en algunos es de distinta ma
nera. 

Pero el Sr. Ortiz de Zirate ha dicho que no en
tendía mi voto, y esto iré extraña muchísimo, por
que no puede estar más claro. 

El voto dice: «El fueio común es el único com
petente para todos los negocios é incidentes que 
puedan promoverse con motivo de la presen
te ley.» 

Es decir, que no se mezcla en si los negocios 
han de ser de este ó del otro género; dice solo que 

| los que nazcan de esta ley. 
Y ya que estoy de pié, y antes de sentarme 

i pues pienso contestar más por extenso cuando ha-
1 ya hablado la comisión, de la que espero un nue-
j vo ataque, diré al señor ministro que yo no he 
! dirigido censura ninguna á la comisión de códi-
I gos, á la que respeto tan profundamente como se 
; merece; y que el suponer que el hacer una adición 
Í á una ley era ofenderá sus autores, es una doc-
| trina inadmisible y que no sé cómo ha tratado de 
' sentar aquí S. S. 
í Después de estas pocas palabras, me siento, es-
; perando para contestar más ámpliamente, como 
| he dicho antes que la comisión ataque el voto que 
I he creido de mi deber presentar. 
| El Sr. ORTIZ DE ZARATE.—S. S. se reserva 
1 contestar á mis observaciones cuando se discuta 
• la totalidad de la ley; yo había creido que era más 
; oportuno tratar ahora de esta cuestión de fueros; 
• pero puesto que el Sr. García Gómez, en su dere-
1 cho y su superior ilutracion lo cree así, entonces 

la trataremos. 
El Sr. AURIOLEg.—Señoras, después de los 

discursos pronunciados contra el voto particular, 
no molestaría yo la atención del Congreso si la co
misión no debiera manifestar sus opiniones y con-

• testar á uno de sus individuos. Pero no se crea que 
voy á defender la diversidad de fueros, ni á poner 
en duda la conveniencia y la necesidad de redu-

; cirios á uno solo para el conocimiento y división de 
| los negocios comunes y ordinarios. 

Nadie ménos que yo pudiera emprender esta ta-
' rea, nosoío por la larga práctica que llevo de los 

negocios judiciales, sino porque hace algunos años 
; ya que tuve ocasión de manifestar que una de las 
í cosas que en España se oponían á la recta admi-
I nistracion de justicia era la diversidad de fueros. 
; Ya en la comisión, en virtud de una cuestión 
1 preliminar suscitada por el Sr. Permanyer, mani-
i festé que se habia seguido el único camino que se 
| podia seguir al hacer la ley hipotecaria, variando 
! el régimen existente, y expuse que lejos de ha-
] berse extralimitado sus autores, tal vez habian es-
\ tado cortos, y hubieran debido ir á la reforma del 
, procedimiento y á la unidad de fueros. Pero la 
i cuestión no es esta: el conflicto ha surgido por la 
I forma incidental con que quiere resolverse un pun-
I to de importancia; por la incongruencia de ingerir 
| en esta ley lo que es propio de la organización de 

J tribunales; por la injusticia que encierra ese voto; 
\ por la confusión que traería lsi llegara á ser pre-
í cepto legal, porque no sería posible marcar la l í -
í nea divisoria entre ios negocios que se ventilaban 
j por esta ley y los que naciesen de la legislación 

anterior; y por último, señores, la mayoría no ha 
podido aceptar el voto particular, porque se v io-

i lenta una ley del reino que no puede alterarse 
; meramente por la potestad civil . 
* Cumple, sin embargo, á mi lealtad manifestar 
\ que los individuos de la mayoría de la comisión 
| no hemos celebrado sesión ninguna para ponernos 
| de acuerdo sobre la contestación que á este voto 

debia darse , y por lo tanto, si no interpreto 
fielmente el pensamiento de mis compañeros, sea 
yo solo responsable de cuanto diga que no esté de 
acuerdo con ellos. 

Ya he dicho que esta no es cuestión de supre
sión ó permanencia de fueros. Se trata de autori
zar al gobierno para plantear un proyecto de ley, 
que según se ha manifestado á la comisión, mere
ce la aceptación universal, como no podia ménos 
de suceder, puesto que solo tiende á fijar el estado 
civil de la propiedad inmueble para que sea segu
ra su trasmisión, y á establecer un sistema hipo
tecario bajo las bases de publicidad y especiali
dad, á fin de que los acreedores tengan siempre la 
seguridad de recobrar sus anticipos. 

La índole de esta ley, su especialidad, y la 
premura con que ha de plantearse, no permiten 
que se discuta ampliamente en estos cuerpos, y 
por esta razón el gobierno no la ha presentado 
para discutirse artículo por artículo, sino para que 
los diputados puedan dar su opinión acerca de 
ella, y autorizarle ó no para ponerla en planta. Y 
esta es, señores, la primera razón que hay para 
oponerse al voto particular, porque esa adición no 
se refiere á la autorización que ahora se discute, 
sino á la ley misma. 

El reglamento, señores, no establece nada acer
ca de la discusión de leyes por medio de autoriza
ciones; y hay que atenerse á la jurisprudencia se
guida, que es haberse discutido el proyecto de au
torización, y en general la ley áqueseref iere . ¿Es, 

que esta tiende á que el reintegro sea más fácil, y 
que para esto es conveniente la unidad de fueros, 
pero aparte de que ya ha hecho en este punto el 
señor ministro la empresa formal de traer una ley 
que aborde esa cuestión de frente, ¿consienten la 
lógica y el método que se ponga como parte de es
ta ley ío que constituye el objeto de otra.^ i dado 
el caso de que esta doctrina prevaleciese, ¿no sena 
más conveniente establecer como más necesaria y 
oportuna la reforma del procedimiento ejecutivo 
para el reintegro de los créditos hipotecarios!' l^s-
to sería más conveniente, y yo no comprendo co
mo el Sr. García Gómez no ha propuesto una adi
ción más completa, yaque S. S. trataba de refor
mar en parte el proyecto para cuyo planteamiento 
se pide autorización. , 

Pero con este motivo, señores, el Sr. García Uo-
mez ha consignado un periodo en el preámbulo de 
su voto particular, que me obliga á dar algunas 
explicaciones. Se afirma en el preámbulo que los 
autores de la ley no han tenido ningún obstáculo 
en suprimir en la parte preceptiva la pluralidad de 
fueros. 

En este punto S. S. padece una equivocación. 
Los autores de la ley se han limitado á respetar lo 
existente; en los asuntos en que los jueces de pr i 
mera instancia procedan como delegados de los re
gentes, no hay dificultad ni tampoco en los nego
cios voluntarios; en aquellos en que haya verda
dero juicio es cuando, con arreglo al proyecto de 
ley, el demandante tendrá que acudir al juez á que 
corresponda el demandado. Y con esto también 
contesto al Sr. Ortiz de Zarate , que ha incurrido 
en algunas equivocaciones, diciendo entre otras 
cosas, que las anotaciones preventivas pertenecían 
al juzgado ordinario; cuando estas anotaciones no 
puede dictarlas sino el juez que entienda en el 
negocio. 

Pero según está concebido el voto particular, 
resultaría de aceptarse que en unos mismos nego
cios habría que acudir a un tribunal ó á otro, se
gún el origen que el negocio hubiera tenido. Un 
militar, por ejemplo, que debiera una cantidad 
sin hipoteca, sería reconvenido al pago ante un 
tribunal militar, y la misma persona sería llevada 
á un tribunal civil á responder de otra deuda pa
ra la que hubiese constituido hipoteca. 

Y en este caso, señores, ¿cómo se establece el 
deslinde entre los negocios que nazcan de esta ley 
y los que provengan de legislaciones anteriores? 
Medítelo bien el Sr. García Gómez, para apresu
rarse, como creo que lo hará , á retirar su voto. 
En muchos artículos de la ley han tenido buen 
cuidado sus autores de respetar y confirmar el de
recho existente. El registro, por ejemplo, está es
tablecido desde el siglo X V I ; si hoy surge una 
cuestión sobre este punto, ¿CÓUÍO se sabrá si se 
promueve con arreglo á esta ley ó á las anteriores? 
Y no es todo el mal la dificultad de resolver estas 
cuestiones; es que solo iniciarlas basta para crear 
más conflictos que los que pudiera traer la cuestión 
de competencia en los escasísimos casos en que uno 
de los litigantes tuviera fuero. 

Muy pocas palabras diré, señores, en cuanto á 
la ilegalidad notoria de este voto particular. El 
votodeS. S. no se puede referir más que á tres 
clases de fueros, porque no hay necesidad de ex
cluir el fuero mercantil. Una vez excluido este, 
quedan el fuero militar, el de Hacienda y el ecle
siástico. Nada diré del fuero contencioso de Ha
cienda, porque, á mi juicio, nada tiene que ver 
con la cuestión, porque ese fuero está reducido 
hoy á una vana sombra que cada dia se percibe 
ménos, puesto que en realidad la jurisdicción se 
desempeña por los tribunales ordinarios. 

En cuanto al fuero militar, la legislación actual 
le reconoce, y se puede derogar por otra ley; pero 
en cuanto al fuero eclesiástico, la potestad civil no 
puede alterar lo que se concordó en 1851 sin vio
lar abiertamente el Concordato, en el que se dis
pone que no se pueden tratar las cosas y personas 
de la Iglesia sino con arreglo á los cánones; y co
mo esa legislación reconoce el fuero eclesiástico, 
no puede quitarse sin violar la ley, á no ser con
curriendo á la supresión el sacerdocio y el i m 
perio. 

No quiero molestar más tiempo la atención del 
Congreso: yo espero que estas razones bastarán 
para que el Sr. García Gómez retire su voto part i
cular; y si no lo hace, ruego encarecidamente al 
Congreso que lo deseche. 

El Sr. GARCIA GOMEZ.—Bien ve el Congreso 
que no me habia equivocado al esperar un rudo 
ataque de parte de mis dignísimos compañeros de 
comisión. 

haya resentido en lo más mínimo el fuero, ecle
siástico. 

Vamos ahora á la necesidad de la adición... 
El Sr. VICEPRESIDENTE (López B a l l e s t e é ) . 

—Si S. S. piensa extenderse, señor diputado, podrá 
hacerlo mañana, pues han pasado las horas de 
reglamento. 

El Sr. GARCIA GOMEZ.-Como S. S. guste, 
Sr. Presidente. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 
—Se suspende esta discusión. Orden del dia para 
mañana: continuación de la discusión pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

pues, potestativo presentar enmiendas ó adiciones 
prendo, señores, que se pueda hacer esto, y mu- á la ley que no va á discutirse más que en total i

dad? ¿No? Pues entonces está desechado cho ménos cuando no se establece ninguna excep
ción en la manera con que se ha presentado ese 
voto particular. 

Yo, sin embargo, aplaudo que aquí se haya dis
cutido, porque no solo ha provocado una declara
ción por la que el señor ministro de Gracia y Jus
ticia se ha comprometido á traer íntegra la cues
tión de fueros, sino porque nos ha proporcionado 
el hablar aquí de ella, y ocuparnos de la ley para 

por si mis
mo el voto particular. ¿Sí? Pues entonces se desna
turaliza la índole del débate, porque cada diputa
do podrá pedir la variación de un ar tículo, y será 
imposible discutir la ley con reglas fijas. 

Pero no se crea que trato de escudarme solo en 
el reglamento para combatir ese voto; no. Una de 
las razones que tengo para creerle inadmisible, es 
que no se refiere precisamente á la ley; es verdad 

Aparte del sentimiento que yo tenia en separar 
mi dictámen del suyo, me asaltaba una gran duda, 
la de si el pensamiento que yo tenia de formular 
este voto sería equivocado. Consultéá muchas per
sonas, maestros, amigos, compañeros, y todos me 
indicaron la conveniencia y la justicia de mi pre
tensión; pero todos me decían: es justo, es bueno, 
pero no pasará; y si pasa en el Congreso, no pasará 
en el Senado. 

Yo, señores, que tengo una fé ciega en las deci
siones del Congreso, y que mañana, si el Congre
so no aceptase mi voto, juzgaría que me habia 
equivocado, no podia creer en estas aserciones, y 
decia: injusticia, calumnia; si el pensamiento es bue
no, el Congreso lo aceptará; pero no enesmtraba ra 
zones en qué apoyarlo, porque tan obvio y tan 
claro me parecía, que no sabia cómo apoyarlo. 

Por fortuna la impugnación ha venido antes, y 
yo voy á ver si procuro condensar en breves pa
labras los argumentos aducidos en su contra, y la 
contestación que yo he de darles. El voto, seño
res, ha sido motejado de inoportuno, innecesario y 
contrario al Concordato. 

Yo voy ahora á ver si pruebo clara y sencilla
mente al Congreso que no es exacta esta califica
ción, y empezaré por manifestar que en la cuestión 
de fueros acaso no sea yo tan radical como se han 
mostrado el señor ministro y el Sr. Aurioles, por
que yo pienso que en toda nación católica debe ha
ber un fuero eclesiástico, y en toda nación bien 
organizada un fuero militar. Esto nos coloca , por 
cierto, en una situación especial, á saber: el ménos 
radical pide un desafuero que los más radicales no 
quieren conceder, porque aunque el señor minis
tro ha prometido traer aquí una ley de fueros, por 
circunstancias agenas de su voluntad puede esa 
ley retardarse, y bueno sería ir haciendo algo en 
ese camino. 

Pero es inoportuno el voto: ¿y por qué, señores? 
Yo creo que la oportunidad de las cuestiones es 
cuando llegan otras que se rozan con ellas; y si 
no fuera así, de la ley podéis quitar la mayor par
te de los artículos que no se rozan con las hipote
cas, ó la podéis quitar toda ella si consideráis que 
no deben hacerse las reformas de un modo par
cial, porque esa ley no es más que una parte del 
gran código civil. No, señores, no es inoportuna 
esta adición; ¡as reformas se emprenden en gene
ral paulatinamente, y este es el modo de hacerlas 
con seguridad: yo quiero caminar siempre, pero 
caminar despacio, y creo que este es el único me
dio de marchar por el camino del progreso. 

En cuanto á la cuestión de legalidad, no e? 
tampoco exacto el cargo que á la adición se d i r i 
ge; la, adición no toca nada al Concordato, y en 
caso de que le toque algo, mucho más le tocan 
los artículos de la ley. porque las únicas, cosas 
que la ley no reduce al fuero común, que son las 
acciones reales y efectivas que nacen de la hipo
teca, son las que menos pueden rozarse con el fue
ro eclesiástico, toda vez que no sea probable que 
ningún sacerdote tenga una hipoteca como no 
sea por un causahabiente, y en este caso es justo 
que se sujete á su jurisdicción el causahabido. 

Claro es, señores, que no se opone esta adición al 
Concordato, cuando se hahecho lo mismo en el có
digo mercantil y en otras leyes, sin que por eso se 
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Es preciso tener muy endurecido el corazón 
para no sentir los intbrtuníos que las inunda
ciones han producido en toda España . Estos 
males, sin embargo, no se conciben como son 
cuando solo nos fijamos en las desgracias gene
rales, que de ordinario hablan más á la intel i 
gencia que al sentimiento. Menester es, por 
tanto, penetrar en el seno de las familias; ver el 
abatimiento ó la resignación piadosa del pobre 
padre que ayer contaba con recursos sobrados 
para mantener á sus hijos, y hoy no sabe á 
dónde volver su vista en demanda de auxilio; 
contemplar el llanto de una madre que los 
abraza con sollozos, desgarrándosele el alma al 
pensar en la suerte que les aguarda; detenerse, 
en fin, algún tanto, y escuchar los clamores de 
todos, su desesperación é inmensa desgracia. 
Vastas extensiones de terreno han estado su
mergidas bajo las aguas; los rios han destruido 
heredades, arrancado puentes y sembrado por 
todas partes la desolación y la ruina; y muchas 
familias, privadas del sustento y de la habita
ción, piden á voces remedio á su desgracia. 

No hay, pues, necesidad de insistir en el da
ño causado á la agricultura, en el sufrido en 
las obras públicas, en la paralización que ha 
experimentado el comercio, en los desastres 
que inundaciones tan generales y copiosas han 
traído en gran parte á España . Como sobre la 
existencia del hecho no cabe discusión posible, 
y ofrece la indudable ventaja de que no se pue
de atribuir al hombre, ni al gobierno, ni á los 
partidos, deber es de la prensa periódica lla
mar la atención pública y proponer los medios 
más adecuados para remediar sus efectos. Tal 
asunto, por su misma índole, no se presta ni a l 
espíritu de partido, ni á mezquinos y apasiona
dos debates. Los infortunados que invocan 
nuestra caridad son nuestros hermanos, espa
ñoles como nosotros, y dignos de que se les 
tienda una mano protectora. 

Como los lectores habrán visto en este perió
dico, los diputados y naturales de Granada, al 
saber los males producidos en la provincia por 
el Geni! y el Dárfo , han acordado diversas me
didas encaminadas á subsanarlos en cuanto a l 
cancen sus fuerzas; y este laudable ejemplo, que 
no debe pasar desatendido para el pa í s , pue
de y debe imitarse por todos, ya que serán po
cas las provincias en donde no haya sucedido 
otro tanto. Mientras el gobierno adopta dispo
siciones enérgicas con objeto de aliviarloos; 
mientras los diputados acuerdan en el parla
mento lo más conveniente, ya tomando en este 
asunto la iniciativa, ya secundando con su celo 
y esfuerzos los empleados por los ministros, de
ber es de la prensa periódica excitar la genero
sidad de todos para que contribuyan según sus 
medios á una obra tan meritoria. 

La caridad cristiana es fuente inagotable de 
bienes cuando alivia la suerte del prójimo; y ya 
que solemos ser tan pródigos de nuestra ha
cienda cuando queremos proporcionarnos pla
ceres egoístas ó aumentar nuestras rentas, 
justo es también que sacrifl'juemos algo en be
neficio de esos infelices, que bendecirán per-
pétuaraente nuestra existencia. E l dinero que 
invertimos en goces mundanos suele cau
sarnos disgustos y remordimientos, que nos 
acusan del uso que de él hemos hecho: el que 
se gasta en socorrer á la desgracia, no solo 
fortalece el sentimiento cristiano, sino que p r i 
mero alivia de gran peso á la conciencia, y des
pués lisonjea el corazón con su recuerdo. Po
cos hab rá á quienes no haya pesado en muchas 
ocasiones la inversión que han hecho de sus 
recursos pecuniarios: ninguno que no sienta 
purísimo placer al representarse las desdicha5! 
que ha remediado con ellos. 

Si antes habia infinitos conventos y piadosas 
fundaciones que en estos casos remediaban las 
desgracias del prój imo, parece lo más natural 
que el gobierno que se ha utilizado de sus bie
nes, y los particulares que los disfrutan, sucedan 
voluntariamente en esa sagrada obligación, que 
no por eso es suya exclusiva ni deja de alcan
zar á todos los españoles. Nuestra bondadosa 
Soberana, cuyo mayor deleite es enjugarlas l á 
grimas de sus subditos, nos da continuamente 
altos ejemplos que imitar , y que no serán per
didos ni para la grandeza deEspaña , ni para los 
grandes capitalistas, ni para todos aquellos que 
calculen las cuantiosas sumas que se reúnen sin 
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tnbajo, acudiendo cada cual con su óbolo, 
rfda de sus recursos, alcomuu acuerdo, 
loraénos así lo esperamos nosotros. Mucho 
A r a r í a m o s que todos nuestros colegas íuci 
le mismo que hoy hacemos nosotros y que 
r,n también otros diarios de e s t a c ó r t e . Ya 
unta gloria cabe al que inicia un pensamiento 
di esta clase como al que lo desenvuelve ó ter-
o ina , defendamos los intereses d é l a humam-
cad abogando por esos desgraciados, sin consi-
teracion alguna á estos ó los otros personajes, á 
tstos ó aquellos partidos. Nada enaltece tanto á 
h prensa como esta conducta, n i n ingún otro 
argumento ni prueba convence más de la inne
gable utilidad que puede prestar en muchos ca
sos, si es cierto que nada ennoblece tanto como 
socorrer al débil y tender la mano al desvalido. 

El Senado consagró ayer sus tareas ai e x á -
men de los presupuestos, deteniéndose especial
mente, como antes habia sucedido en el Con
greso, en algunas partidas que, como la del se
ñor Infante D. Sebastian, se prestaban más á 
los debates parlamentarios y á la animación de 
las discusiones políticas. Es casi excusado repe
t ir lo que ya dijimos en aquella ocasión, que no 
hab rán olvidado los lectores, puesto que los ar
gumentos presentados contra ella por los se
ñores Lara y Rodríguez Camaleño fueron, con 
pocas variantes, los mismos de que hicieron uso 
ciertos diputados, é iguales también ó parecidas 
las contestaciones dadas por el gobierno y la 
comisión. 

Verdad es que se mezcló con ella otra cues
tión que, al parecer, tenia con esa carga una 
relación más ó ménos estrecha, cual es la del 
expediente relativo á la devolución de los bie
nes del príncipe de la Paz; pero en vir tud de 
las explicaciones del señor ministro de Hacien
da, se vino en conocimiento de que este expe
diente no estaba concluido del todo, cuando 
en el del Infante se habían cumplido los requi
sitos legales necesarios para presentarlo á las 
Córtes . E l asunto, en nuestro concepto, de
biera haberse planteado en estos sencillos t é r 
minos, reduciéndolo á una pregunta categórica 
al gobierno: ¿cuál es la causa de que el expe
diente del Infante S3 haya ultimado, no hab ién
dose hecho lo mismo con el del príncipe? E l go 
bierno habr ía tenido entonces necesidad de acla
rar la duda, y el país entero y el senador inte
resado habr ían sabido los motivos de esta dife
rencia, que á primera vista no puede compren
derse con facilidad. 

Por su parte el Sr. Calonge increpó ai m i 
nisterio en masa, porque habiendo prometido 
traer á las Córtes la distribución que ha de ha
cerse del presupuesto extraordinario de dos 
mil millones, no lo ha hecho hasta ahora, 
faltando á tan solemne promesa. Los minis
tros , á consecuencia de este cargo , nada 
suave por cierto, se levantaron á dar excusas, 
fundándose en la imposibilidad en que se halla
ban de verificarlo por carecer del perso
nal necesario para ello. En este caso se po
dría decir que las promesas nunca deben ha
cerse cuando no hay completa seguridad de 
cumplirlas, sobre todo cuando anda por medio 
el señor ministro de Fomento, en opinión co
m ú n acaso el más comprometido en este par
ticular por la índole de los asuntos en que en
tiende. 

Este señor ministro se vió obligado ayer á 
defenderse en pleno Parlamento de la acusación 
indirecta de sus compañeros . 

Bueno será conocer las obras de trascenden
cia que se han empezado gobernando el actual 
ministro de Fomento, debidas principalmente á 
su iniciativa, no á la de otros personajes, cor
poraciones ó provincias, y las (que iniciadas á 
su tiempo por estos) no han sido resueltas t o 
davía . ¿Qué se ha hecho, si no; del ensanche de 
Madrid, de su novelesca catedral, y de tantas 
otras de igual importancia? Del homs Homerm 
se decía que dormüahat alíquando. 
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to, sea porque tal fuera su convicción, sea por
que les imponía la magnitud misma del asunto, 
sea por impaciencia de plantear la ley desde 
luego. 

Del discurso que pronunció con dicho ob
jeto el señor ministro de Gracia y Justicia, 
solo diremos que fué como todos los de S. E . , 
tan notable en el fondo como lo son jde ordina
rio los suyos, y tan escogido en la forma 
como los pronunciados hasta ahora en distintas 
ocasiones. Algunas licencias usó S. E . en punto 
á lenguaje, como el llamar cintinelas á los cen
tinelas y mollüud á la mul t i tud; pero nosotros 
y el público se lo dispensamos de buen grado, 
no solo porque en sus grandilocuentes y pirami
dales arranques estos defectos son pecata m i n u 
ta, sino porque el lenguaje gramatical correcto 
de casi todos los documentos que salen de su 
ministerio, y de todos los ministerios, com
pensan con hartura esas perdonables peque
neces. 

Sin embargo, en honor de la verdad, y aun 
cuando en este punto no estemos de acuerdo 
con la comisión n i con el señor ministro, no 
podemos ménos de alabar el deseo del señor 
García Gómez, que comprendiendo la urgen
te necesidad de resolver la cuestión del fue
ro , se ha hecho in térpre te de la opinión p ú 
blica, ya que no planteándola en su propio ter
reno, llamando al ménos sobre ella la atención 
del país y de los legisladores. Parécenos que 
otro giro hubiese llevado el debate si el señor 
ministro y la comisión no hubiesen mirado el 
voto particular como un acto de insubordina
ción digno de censura. En nuestro juicio me
rece lo contrario, y hasta el discurso del señor 
Aurioles, combatiendo el voto, vino á probar 
lo mismo que ahora decimos. 

Continúa la reseña de los juicios más notables 
que han ocurrido durante el año que acaba de es
pirar: 

L a sesión celebrada ayer en el Congreso fué 
importante para el país, puesto que en virtud de 
las excitaciones del Sr. Moyano se supo que el 
gobierno no lardar ía en presentar á las Córtes 
un proyecto general de indemnización á conse
cuencia de las recientes inundaciones. Una vez 
conseguido que lo haya, como parece induda
ble, solo resta que sea cuanto antes, y lo más 
perfecto posible. Para lograrlo es menester que 
se informe con el mayor esmero de todos los da
ños causados, procediendo con la más estricta 
imparcialidad. Entretanto reciba nuestros más 
cordiales parabienes el Sr.. Moyano por haber 
tomado la iniciativa, con patr ió t ico y generoso 
in terés , en asunto tan importante. 

La segunda parte de la sosion se consagró al 
debato del voto particular del Sr. García Gómez 
Sübre la ley hipotecaria, dirigido á defender la 
unidad del fuero en cuantos asuntos puedan f¿ 
2arse con ella. E l gobierno y la comisión lo 
combatieron con todas sus fuerzas, cons iderán-

0 moPortuno y hasta con t ra r ío al reglamen-

ABRIL. 
I.0 Intentona carlista en San Carlos de la R á 

pita. A l amanecer de este dia desembarca en d i 
cho punto el general Ortega con las tropas quefá 
sus órdenes estaban de guarnición en Palma de 
Mallorca; y aunque los resultados de esta inten
tona dieron luego á conocer que las tropas igno
raban la traición de su jefe, por de pronto estas 
fuerzas que aparecían complicadas en la rebelión 
dan un carácter excesivamente grave á Jas pri
meras noticias que de la sublevación se trasmi
tieron al gobierno.—2. Penetradas las tropas que 
acompañaban á Ortega de la traición de este, no 
solo se niegan á seguir obedeciéndole, sino que 
además hacen armas contra él, obligándole á 
huir, y presentándose luego voluntariamente á 
jurar sumisión á las autoridades constituidas en 
Tarragona.—3. El jefe de la línea de Aranda de 
Duero da una batida sobre el cerro de Valtabla-
dos á la gavilla de facciosos sublevados en 31 
de Marzo, y los derrota completamente.—4. Los 
sublevados atacan en Palermo á las tropas rea
les, que los rechazan y los ponen en fuga al g r i 
to de wua el rey, después de haber dado muer
te á muchos.—Captura de Ortega.—5. Apare
ce en Baracaldo, provincia de Vizcaya, una par
tida de carlistas compuesta de 40 hombres.— 
G. Las tropas de la Reina tienen un choque 
con la partida que se menciona más arriba, cau
sándola un herido y tres prisioneros, y poniendo 
en dispersión á los hombres que la componían.— 
También en Castilla la Vieja secundan algunos Ja 
conspiración carlista iniciada en otras provincias. 
—8. Insurrección en Messina.—10. Son fusilados 
dos de los facciosos de Ja gavilla levantada en Ba
racaldo.—11. Llega la noticia de haber estallado 
una revolución en Cartago (Nueva-Granada).— 
Nombramiento de Lamoriciere como general en jefe 
de las tropas pontificias.—El Consejo federal suizo 
remite una nota á los gabinetes de Madrid, Par ís , 
Viena, San Petersburgo, Berlín, Turin, Stokolmo 
y Lisboa, pidiendo la celebración de una conferen
cia que tenga por objeto el arreglo de Ja cuestión 
de Jos distritos neutraJizados de Saboya.—13. F u 
silamiento del cabecilla Carrion.—El gabinete de 
las Dos-Sicilias pide al de Lóndres que mande 
alejar la escuadra que mantiene en el golfo de 
Ñapóles, atendiendo á que puede ser causa de 
inquietud en la capital, animando al mismo tiem
po á los revoltosos; a lo cual la Gran-Bretaña 
responde que no puede consentir en lo que se le 
pide, por ser la situación del reino napolitano po
co satisfactoria, é indispensable la presencia de la 
escuadra en Nápoles para proteger á los subdi
tos ingleses.—Llega á Madrid la noticia de haber 
sido degolladas en la bahía de Humbolt (Estados-
Unidos) 200 personas.—El buque inglés Constant, 
que navegaba desde Sidney con rumbo á Manila, 
choca contra un arrecife, haciéndose mil pedazos, 
y dando apenas tiempo á la tripulación para pre
cipitarse en los botes. A consecuencia de este fa
tal accidente, los náufragos, expuestos á la ac
ción de un sol abrasador, se vieron precisados á 
vagar durante muchos meses por diversas islas 
desiertas, y faltándoles el alimento, tuvieron que 
recurrir al atroz medio de sacrificar á los negros que 
iban á bordo del estrellado buque, para comer los 
cadáveres.—14. Se celebra en Turin una reunión 
de emigrados napolitanos, discutiéndose en ella los 
medios de anexionar el reino de Nápoles á Cerde-
ña.—El conde de Siracusa escribe al rey de Nápo
les una carta, censurando la política seguida por 
este, y aconsejándole el otorgamiento de la Cons
titución y la alianza con el Piamonte.—18. El ex
general Ortega sufre la pena de muerte en Torto-
sa, siendo fusilado á las tres de la tarde de este dia. 
—Las damas de la aristocracia madrileña dirigen 
al Papa una sentida exposición, ofreciéndole desha
cerse, si lo considerase prudente, hasta de sus últi
mas alhajas para remediar las primeras necesida
des que, con motivo de los trastornos políticos, pu
diese llegar á sentir el erario de la Iglesia.—21. A 
las tres y media de la madrugada de este dia, son 
capturados en Ulldecona, en casa de Gandalla, el 
conde de Montemolin y su hermano D. Fernando. 
—23. D. Cárlos Luis de Borbon y de Braganza, y 
su hermano D. Fernando, hacen pública y solemne 
renuncia de los derechos que creían tener al trono 
de España.—28. Llega á Madrid la noticia de 
haber sido sofocada la revolución en Palermo, y 
de haberse establecido en Ja isJa el estado de sitio. 

MAYO. 
I.0 Por real decreto de esta fecha se concede 

ámplia y general amnistía á todas las personas 
procesadas por delitos políticos cometidos desde 
19 de Octubre de 1856.—A consecuencia de este 
decreto se expide una real orden por el ministerio 
de la Guerra para que los ex infantes D. Cárlos 
Luis de Borbon y su hermano D. Fernando fuesen 
trasladados en un buque del Estado al puerto del 

extranjero que los mismos quisieran designar.— 
Convocatoria de las Córtes españolas para el 25 
de Mayo.—3. Garibaldi dimite sus dos cargos de 
diputado por Niza y de general del ejército pia-
montés, y parte para Sicilia al frente de una ex
pedición pirática.—Desembarcan en Ancona 1,000 
irlandeses con ánimo de ingresar en el ejército 
pontificio.—5. A consecuencia del hundimiento de 
una cueva en los campos de Benisa (Alicante), 
perecen once jóvenes labradoras , solteras todas, 
que se hallaban dentro de ella descansando de 
las fatigas del trabajo.—8. En el correccional de 
Alcalá se sublevan los presidiarios, rompiendo las 
cadenas y obligando á la fuerza que los custodiaba 
á hacer uso de las armas, de lo cual resultan muer
tos aJgunos de los que habían emprendido Ja fu 
ga.—Se firma Ja convención relativa al señalamien
to de límites entre Saboya y Niza.—11. El ejército 
español, representados por varios regimientos de 
todas las divisiones que tan gloriosamente han 
combatido en Africa por el honor de la patria, 
hace su entrada oficial en la población de Ma
drid.—12. Agitación en Palermo. La policía hace 
fuego, causando varios muertos y heridos. Tam
bién se hacen prisiones,—13. Garibaldi desembar
ca con 1,100 volunt trios en Marsala (Sicilia) pro
tegido por los ingleses.—14. Son amnistiados en 
Viena los protestantes húngaros.—15. Las t r o 
pas de Garibaldi sostienen un combate en Mea-
na contra fuerzas napolitanas. La insurrección 
cunde en Sicilia.—En Florencia y en Bolonia se 
niega el clero á cantar el Te Deum en celebridad de 
Ja promulgación del Estatuto sardo. Los obispos 
de Faenza, de Imola y el vicario de Bolonia son 
procesados, y preso el arzobispo de Pisa.—16. A 
consecuencia de los sucesos de Sicilia, el repre
sentante de España cerca del rey D. Francisco I I 
pide que se envíe á aquellas aguas una de las fra
gatas de hélice, y de sus resultas el gobierno dis
pone que salgan para las costas de aquel re i 
no algunos buques de guerra.—Los garibaldinos 
derrotan á los napolitanos, vendidos por sus jefes, 
y atacan luego á Monreale, población que domina 
á Palermo.—Llega la noticia de haber renovado 
sus proposiciones de paz el emperador de Annam 
(Cochinchina).—Los gendarmes del Papa sostienen 
un rudo combate contra 400 aventureros piamon-
teses junto á Monteíiascone y los derrotan com
pletamente, dando muerte aJ jefe, que resuJtó ser 
hermano de Orsini eJ regicida.—20. Se recibe la 
noticia de haber desechado el emperador de la 
China el ultimátum presentado por Inglaterra y 
Francia, á resultas de lo cual los aliados habían 
establecido el bloqueo en Jos puertos septentrio-
naJes.—25. Apertura del Parlamento español.— 
27. Whitworth, sargento de artillería inglés, ase
sina á toda su familia, la cual se componía de su 
esposa, tres hijos y tres hijas.—Garibaldi, al fren
te de 5,000 hombres, se posesiona de una gran par
te de la población de Palermo.—29. La Cámara de 
los diputados en Turin, aprueba el tratado de ce
sión de Saboya y Niza á Francia.—El vapor Lacy, 
que navegaba en el Mississipi, es destruido por 
las llamas, pereciendo 13 personas.— El bergantín 
Gcorges naufraga en la bahía de Witheseand, pe
reciendo toda la tripulación.—31, Llega á Méjico 
y es recibido con solemnidad el embajador espa
ñol Sr, Pacheco. 

JUNIO, 
1.° Una división de 4,000 insurgentes con a r t i 

llería ataca á Catania, y es vigorosamente recha
zada por el general Grasy,—6, Capitulación de Pa
lermo. Los 15,000 hombies que estaban de guarni
ción en dicha plaza se embarcan en Mola.-—.10. E l 
Senado sardo aprueba el tratado de Saboya y N i 
za.—Llega la noticia de haber sido asesinado el 
príncipe del Japón.—El rey de Cerdeña sanciona 
la ley de cesión de Saboya y Niza á Francia.— 
14. Francia toma posesión de las provincias de Sa
boya y Niza, y el acto se solemniza declarando ofi
cialmente este dia fiesta nacional, — Se presenta 
al emperador Napoleón un enviado del rey de N á 
poles demandando la intervención de Francia en 
los asuntos de Sicilia,—15, D. Cárlos Luis de Bor
bon y de Braganza y su hermano D, Fernando se 
retractan de la renuncia que en 23 de Abril de 1860 
hicieron en Tortosa de los derechos que creían te
ner al trono de España. Esta retractación está fe
chada en Colonia.—16. Entrevista en Badén del 
emperador Napoleón, el príncipe regente de Pru-
sia y otros soberanos alemanes.—18, Desembar
ca en Marsella la embajada marroquí, compues
ta del hermano del emperador y otro persona
je,—19, Llega á Tánger , y es recibido en aquella 
plaza con los honores de ordenanza, elSr, Merry, 
nuevo encargado de negocios de España en Mar
ruecos.—21. Se recibe la noticia de haber sido in
cendiadas por los turcos en el Líbano treinta y seis 
aldeas, y asesinados por los drusos muchos cris
tianos,—Llega Médici á PaJermo con 3,000 volun
tarios. Todos Jos puebJos de SiciJia secundan eJ 
movimiento revolucionario. — Un voraz incendio 
destruye en ConstantinopJa 1,500 casas.—24. Inau
guración de la fuente construida en la Puerta del 
Sol de Madrid.—26. El rey de Nápoles concede 
una amnistía general, y manda al comendador Spi-
nelli que forme un nuevo ministerio que en el más 
breve término posible redacte los artículos de un 
estatuto sobre la base de instituciones representa
tivas italianas y nacionales.—El gobierno de Ja 
reina Victoria pasa una nota aJ rey de NápoJes, 
indicándoíe que en nada Je puede auxiliar la Gran-
Bretaña.—Llega la noticia de haber estallado 
en Nueva Zelanda una insurrección, á consecuen
cia de la cual hubo un choque sangriento en
tre los naturales de aquel país y los ingleses, re
sultando muchos muertos y heridos por ambas 
partes.—27. En la tarde de este dia hubo una de
mostración tumultuosa en la calle de Toledo , en 
Nápoles. Un grupo dando vivas á Garibaldi detuvo 
el carruaje del ministro de Francia, el cual fué 
herido en la cabeza de alguna gravedad, á conse
cuencia de un bastonazo.—Llega la noticia de las 
violencias y saqueo cometido por las tropas de guar
nición en Damasco. A consecuencia de estos exce
sos, el gobernador de dicha ciudad y los de Alepo 
y Smirna fueron destituidos inmediatamente.— 
Aparición de un cometa en el horizonte. Se enar-
bola en las fortalezas de Nápoles la bandera 
constitucional napolitana, la cual es saludada 
con salvas de artillería.—28, Los revolucionarios 
de Nápoles incendian Jos puestos de poJicía. Se 
decJara Ja ciudad en estado de sitio, y se organiza 
una guardia cívica. 

JULIO. 
El ministerio napolitano queda constituido bajo 

la presidencia de Spinelli.— Cartas particulares 
anuncian un desembarco de insurrectos en la Ca
labria, los cuales fueron rechazados por el pueblo. 
—S, M, aprueba y firma un real decreto marcando 
el nuevo ensanche de Madrid.—Llegan á España 
varias comisiones científicas extranjeras para ver 
y estudiar el eclipse de sol que ha de veriíicarse 
el 18.—3. Cartas de California anuncian que varias 
tribus de indios habían atacado á los mineros eu
ropeos en el valle de Carcon, ocasionándoles bas
tantes muertos,—Se canta en Málaga un solemne 
Te Deum por la desapaiicion del cólera,—El minis
terio portugués presenta su dimisión, que le es 
admitida.—Se celebran en París con gran pompa 
los funerales del príncipe Gerónimo.—Se ensaya 
en la bahía de Alicante con buen éxito un apara
to submarino construido por D. Cosme García. 
•—4. Se reciben noticias de haber sido muertos 
más de treinta sacerdotes cristianos en Cochin
china,—5. El telégrafo anuncia la matanza de 
más de mil cristianos en el Líbano,—Se levanta 
en Nápoles el estado de sitio y se proclama la 
Constitución de 1848,—7. Anuncia el telégrafo la 
destrucción de Zahali y 160 aldeas próximas á Da 

i masco.—En Gualchos, provincia de Granada, se 
i presenta el cólera, haciendo grandes estragos.— 
í Se reciben noticias de haber Jlegado sin novedad á 

Nueva-York el Leviatan.—Se inaugura el templo 
de San Francisco el Grande con asistencia de 
SS, MM, y AA ,—9. Se hace un ensayo satisfacto
rio en el ferro-carril del Mediterráneo de un freno 
para detener los trenes, inventado por el Sr. Cas-
tellvi.—13. El telégrafo anuncia que los buques de 
guerra ingleses habían bloqueado el puerto de San 
Blas, y habían desembarcado tropas que tomaron 
posiciones, —En Torrevieja se siente un terremoto, 
pero sin que ocasione daño alguno,—Salen 1,600 
hombres de Constantinopla para Siria, donde s i 
guen los asesinatos de cristianos.—En Brousse 
(Turquía) se sienten repetidos terremotos que oca
sionan grandes estragos en Ja pobJacion y en los 
campos.—Una fuerte tormenta ocasiona grandes 
daños en los campos de Almansa, y destruye una 
parte del ferro-carril del Mediterráneo.—18. Un 
parte telegráfico anuncia que los cristianos de da
masco han sido asesinados, é incendiadas sus ca
sas.—Ocurre un conflicto entre las tropas y el pue 
blo napolitano.—19. Eclipse total de sol, visible 
en gran parte de la península.—Se descubren en 
el horizonte de Málaga algunas ráfagas en forma 
de cruz, que inspiran al pueblo diferentes supersti
ciosas creencias.—Vuelven á comenzarse en Sicilia 
las hostilidades,—Hay algunos encuentros parcia
les entre las tropas del Rey y los revolucionarios, 
—Se reciben noticias de haber ocurrido en Norue
ga una inundación que habia ocasionado numero
sas desgracias.—22. El Turia se desborda por la 
huerta de Valencia, y ocasiona grandes daños y la 
muerte de trece personas. 

(Se continuará.) 

Llamamos la atención de los lectores hácia la 
carta de nuestro corresponsal de Gijon que inser
tamos en la sección de provincias. Nuestro cor
responsal nos da entre otras noticias la de haber 
sido rechazados, por no llenar las condiciones d é l a 
contrata, los tabacos de los Estados-Unidos que 
recientemente ha presentado en aquella fábrica el 
nuevo contratista por cuenta de la primera con
signación que le hizo la dirección general de ren
tas estancadas. 

Si el hecho es cierto, como creemos que lo será 
cuando nuestro corresponsal nos lo anuncia, han 
empezado á confirmarse oficialmente las noticias 
que con relación á los mismos tabacos nos sumi
nistró uno de nuestros corresponsales de Nueva-
Orleans en carta de 26 de Noviembre último, que 
publicarnos en EL REINO de 24 de Diciembre próxi
mo pasado, y cuyo contenido recordarán los lec
tores. 

Siendo de una misma clase y precio todos los 
tabacos que llegaron de América para nuestras 
fábricas en los tres primeros cargamentos destina
dos á Cádiz y á la Coruña, de que nos habló d i 
cho corresponsal de Nueva-Orleans (calificando el 
género desecho, rehusado y terminantemente excep
tuado por las condiciones de la subasta), esperamos 
á saber Jo que haya sucedido en las demás fábri
cas á donde se han distribuido los tabacos desde 
aquellos dos puntos, para exponer nuestra opinión, 
severa, sí, pero imparcial y justa, sobre punto de 
tanta trascendencia; porque no dejará de ser repa
rable que haya tal vez alguna que los admita co
mo útiles y buenos, por considerarlos arreglados 
á contrata, mientras que otras (y acaso el mayor 
número) los desechen por la razón contraria. 

Desgraciadísimo es el estreno del nuevo y apre-
ciabJe contratista de tabacos, no solamente por Jos 
rudos contratiempos con que tropieza desde los 
primeros dias en un servicio tan ocasionado de su
yo á grandes vicisitudes y quebrantos, sino tam
bién y más principalmente por la subida de pre
cio del artículo en los puntos productores y en ios 
mercados de la Union americana. Estando ame
nazada esta de una descomposición inminente en 
su organización social y política, es probable 
que la crisis comercial, que ya empezó á manifes
tarse con la suspensión de pagos de algunos Ban
cos en los Estados del Norte, se extienda á los de 
los Estados del Sur que son los productores de 
tabacos, y que el precio de estos suba á tal altura 
que al contratista no le sea posible soportarlo, 
atendido el bajo precio á que la Hacienda tiene que 
pagárselos. 

Ojalá no se realicen nuestros presentimientos; 
porque si se realizan, además de ser inevitable y 
próxima la ruina de dicho señor, á quien estima
mos y deseamos mejor suerte, es casi seguro tara-
bien que sobrevenga un verdadero conflicto para 
la Hacienda, si el gobierno no lo precave en tiem
po oportuno. Ignoramos las existencias de tabacos 
con que cuenta de la contrata anterior, y por con
siguiente el tiempo que le permitirán esperar. Que 
se fije bien en esto, no sea que llegue el caso ex
tremo de hallarse sin tabaco útil, ó de tener que 
admitir el que no lo sea, so pena de verse forzado 
á paralizar las fábricas con gravísimo perjuicio de 
Ja renta y délos millares de infelices que ganan 
en ellas su sustento y el de sus pobres familias. 
De todos modos, es evidente ya que amenaza á la 
administración actual un nuevo desengaño, de 
proporciones y consecuencias mucho mayores y 
más funestas para la Hacienda pública que el del 
abandono del servicio de trasportes terrestres de 
sal, y previsto (como este) por EL REINO, con igual 
oportunidad y exactitud. 

das y ^ á n i r ^ . ^ n ^ue todos los partidos polí t i
cos ggiiian r^^^ jb f t fV^o ' t f f t - %m mismo candida-

i b a ^ ^ p ^ í d , d D ^ ^ i K á q u e á la influen-
lebeííu eTe&ían ef'Sr. Salamanca. 

• •/•A*1:-' 
Ayer s e ^ ^ l a b ^ ^ t 5 * é n la Audiencia de Ma 

drid la inauguraolo^ /fe los trabajos judiciales en 
el presente año. EJ señor regente, Urbina, pronun
ció el discurso de costumbre, en el cual trazó á 
grandes rasgos la historia del poder judicial. 
Aunque no es dado formar un juicio completo por 
la rápida lectura que de él oimos, podemos, sin 
embargo, decir que es bastante notable. 

Ha llegado el dia 10 al puerto de Cádiz el vapor 
correo Europa procedente de la Habana, habiendo 
entregado la correspondencia. 

La Gaceta publica el acta del resultado obtenido 
en las pruebas del freno Castellví. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-75, 90 y 95 c , publicado; á plazo, 49-45, 50 
25, 30, 20 y 25 á fin cor. ó á vol. 

E l diferido á 41-90, publicado; 42 d . , no publi
cado; á plazo, 42-20 a fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 20-20, no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
No sabemos con qué fundamento ha circulado la 

noticia de que nuestros comisionados para el per
cibo de la indemnización han tenido que retirarse 
de Mogador sin percibir más que unos 43,000 du
ros que restaban para el completo del primer pla
zo, quedando en aquella plaza los 22 millones de 
que han hablado los órganos oficiosos del ministe
rio, por haberse recibido una orden del emperador 
marroquí para que se suspendiese su entrega. 

Decimos lisa y llanamente lo que hemos oido y 
nos cuesta trabajo creer, á pesar de que ya había
mos asegurado que de tantas dilaciones nada bue
no podría resultar; y suspendemos toda clase de 
comentarios, decididos á no hacerlos hasta saber 
si es cierta una noticia de tamaña trascendencia. 

ÜLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 3 de Enero de 1861, 
Se abrió á la una y media, presidiendo el señor 

marqués del Duero. 
Leida y aprobada el acta de la anterior, se dió 

cuenta del despacho ordinario. 
Empieza el debate sobre el presupuesto de la 

casa real, y se levanta el Sr. Tejada para pedir a l 
gobierno que presente al Senado una ley que evite 
la enojosa discusión de las pensiones de la real 
familia. 

El señor presidente del Consejo contesta al se
ñor Tejada prometiéndole la presentación de d i 
cha ley. 

El Sr. Huelves usa de la palabra, y abunda eu 
los mismos deseos que el Sr. Tejada; y lamentán
dose de las duras calificaciones que algunos perió
dicos dan á los que se oponen al gobierno en cual
quier asunto, pregunta al ministro sobre el cum
plimiento de una real órden de 1815 mandando que 
se administre por el real patrimonio el valle de la 
Alcudia, deduciendo sus productos de Jo que Ja ca
sa reaJ percibía de tesorería generaJ. 

Eran Jas tres, y S. S. seguía usando de la pa
labra. 

CONGRESO. 

Sesión del dia S de Enero de 1861. 
Se abrió á las dos y cincuenta y cinco minutos, 

bajo la presidencia del Sr, Martínez de la Rosa. 
Leida el acta de Ja anterior, fué aprobada. 
EJ señor ministro de Ja Gobernación leyó un pro

yecto de ley sobre calamidades públicas, por el 
cual se piden cuatro millones para distribuirlos á 
las provincias que hayan sufrido mayores pérdi
das á consecuencia de las grandes inundaciones. 

Entrándose en la órden del d í a , el Sr. García 
Gómez continuó defendiendo su voto particular, 
en cuya tarea continuaba al retirarnos de la t r i 
buna. 

Ha llegado á esta córte con pliegos urgentes 
para el gobierno el secretario de nuestra legación 
en Tánger , D. José Diosdado y Castillo, y á la ma
yor brevedad volverá á salir para su destino. 
¿Tendrá algo que ver la venida de este joven y 
apreciable diplomático con las noticias que corren 
acerca de negarse los marroquíes á seguir satisfa
ciendo la indemnización de guerra estipulada en 
el tratado de paz? ¿Pagarán de este modo los h i 
jos del Profeta la singular benevolencia con que 
hasta ahora los ha tratado el gobierno? Se nos 
figura que no hemos de tardar mucho en sa
berlo. 

Dice un periódico que el Sr. Ríos Rosas, resta
blecida ya su salud, se prepara á regresar á Ma
drid y á tomar de nuevo asiento en el Congreso. 

Quinientos setenta y ocho votos ha tenido el 
Sr. Salamanca en su elección de diputado por el 
primer distrito de Granada, sin que á ninguna 
otra persona se haya dado ni un solo sufragio. 
Únicamente han dejado de votar 60 electores, de 
ellos la mitad ó más ausentes, y otra parte enfer
mos. 

Pocas elecciones se han presentado tan anima-

SECCION D E PROVINCIAS. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Gijon 28 de Diciembre. 
Como en esta vi l la ocurren pocos sucesos capa

ces de excitar la atención en esa córte, escribo á 
V. de tarde en tarde, persuadido por otra parte de 
que, antes que por mis cartas, sabrá esa redacción 
todo lo que por aquí pasa, pues lo publican pun
tualmente los periódicos de Oviedo. 

Voy á informar á V . , sin embargo, de un rumor 
que acaba de llegar á mi noticia, y del que no es 
probable que hagan mención los indicados perió
dicos antes que llegue mi carta á manos de V. 

Me han dicho que esta fábrica de tabacos ha 
rechazado , por no considerarlos arreglados á 
contrata, los tabacos de los Estados-Unidos que 
ha presentado el nuevo contratista por cuenta de 
la primera consignación. Cuéntase con tal motivo 
que han mediado fuertes empeños y amenazas de 
protesta para ante Ja superioridad, pero que á to 
do se ha cerrado con entereza el administrador de 
dicha fábrica, Sr. Campoamor, 

Las obras del puerto están paralizadas, puede 
decirse, por efecto de los grandes temporales que 
en esta costa arrecian como en pocas, y no permi
ten obras hidráulicas en las rompientes de unas 
olas que parecen montañas . Se espera, sin embar
go, que en cuanto adelante Ja estación y calmen 
los temporales se emprenderán de nuevo dichas 
obras, y que se concluirán mucho antes del t é r 
mino de los cuatro años, que es el plazo señalado 
al contratista para su terminación. 

Muy agitados andan por aquí algunos sugetos 
que aspiran á la diputación á Córtes por este dis
trito, vacante en la actualidad por haber tomado ó 
estar á punto de tomar asiento en el Senado el 
dignísimo y justamente querido señor conde de 
Revillagigedo. No se sabe todavía á punto cierto 
y de un modo definitivo por qué candidato se de
cidirá al fin el gobierno: cuando lo sepa y se co-
conozcan también todos los demás que acaso se de
dican á luchar contra Ja gran influencia, sobre to
do, alguno cuyo nombre reservo por razones que 
V, comprenderá, se Jo participaré á V, y le diré 
igualmente Jas mayores ó menores probabilidades 
con que cuente cada cual. 

Lástima será que un distrito tan importante co-
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'NájeTaJÉjie Diciembre. 
¡Cuán grande, por lo imponente, ha sido el cua

dro que por espacio de cuarenta y ocho horas ha 
presentado á nuestra vista el Najerilla (rio que 
baña á esta ciudad), y cuán aterrador lo es en la 
actualidad, por las huellas que por do quiera ha 
dejado trazadas su violento curso ! El 26 del cor
riente gozábamos de una temperatura bastante 
fria; nuestros campos se hallaban cubiertos de una 
copiosa nevada, y nuestro horizonte encapotado. 
En el mismo dia y a l oscurecer empezó á soplar 
entre Mediodía y Poniente el ábrego, que si bien 
aquí venia acompañado de una llovizna, en la sier
ra lo era de un fuerte aguacero, lo cual dió lugar 
á q u e en muy pocas horas se deshiciese la mucha 
nieve que existia, y engruesando desmesuradamen
te nuestro rio, se desbordase en términos de que 
chocando sus aguas por Oriente con las traseras 
de las casas situadas en la calle Mayor ó del 
Puente, en cuyas cuadras , graneros y almacenes 
de sal se introdujo bastante agua, y por Poniente 
con la casa cuartel de la Guardia civil y demás 
edificios del barrio de Afuera, no dudábamos de 
correr un verdadero naufragio. En medio de este 
conflicto, nuestro digno alcalde dictó á la Guardia 
civil y demás subalternos de su autoridad las ó r 
denes competentes y que deben adoptarse en casos 
de esta naturaleza. Entretanto, el Najerilla crecia 
considerablemente, inundando por completo las 
casas del arrabal, poniendo las calles impractica 
bles (pues soto se transitaban á caballo) y des
truyendo choperas, arboledas, inclusas las huer
tas, derribando cuanto se oponia á su libre t ránsi
to, y causando la ¡ruina de millares de infelices, 
que veian fluctuar sobre las aguas el fruto de sus 
continuos desvelos. 

De los seis molinos harineros radicantes en esta 
ciudad, uno fué hundido en su mayor parte á im
pulsos del agua; otros cuatro, efecto del deterioro 
que han sufrido, no podrán funcionar en mucho 
tiempo, y al otro, aunque poco, le ha tocado su 
parte y porción. Grandes son las pérdidas que ha 
ocasionado á este noble vecindario, y solo nuestro 
sólido puente, sólido todavía aunque deteriorado, 
resistió las fuertes embestidas de sus aguas y los 
continuos choques de las maderas, cajones, baú
les, caballerías y demás que arrastraba con la ma
yor velocidad. Por fortuna, en esta ciudad no hay 
que lamentar desgracia alguna personal. 

Respecto á los daños causados en los pueblos 
de la Sierra, lo ignoro por la premura con que es
cribo á Vds.; solo sé que el puente titulado de 
Pedroso se lo llevó completamente, y á juzgar 
por lo visto, no habrán sido de los que hayan su
frido ménos. Personas ancianas, naturales de esta, 

dicen que han presenciado muchas crecidas, pero 
ninguna de tan larga duración ni que haya he
cho tantos estragos. Solo me resta consignar, en 
obsequio de nuestra gratitud, que la Guardia civil 
de este puesto ha prestado cuantos auxilios han es
tado á su alcance, tanto de dia como de noche. 

Por tres dias consecutivos no se ha recibido en 
esta ciudad el correo de Madrid, y extrajudicial-
mente se ha dicho que el motivo ha sido haber fe
necido el puente de Buitrago. 

Después de noticias tan poco agradables, par t i 
cipo á Vds. una beneficiosa para esta provincia, la 
cual es haberse efectuado el remate del trozo de 
carretera que partiendo como continuación de la 
de Nájera, terminará en el confin de esta mencio
nada provincia. El presupuesto, según informes, 
ascendía á rs. vn. 2.044,052-04, y se ha rematado 
en 1.957,000 rs. vn. 

GACETILLAS. 

inundaciones. De Valladolid escriben con fe
cha 30: 

«Hemos pasado dos dias horrorosos. E l Pisuer-
ga rebasó por encima del puente, y cubrió todo el 
paseo de las Moreras, llegando el agua hasta la 
Rinconada, cerca del teatro. Las Esguebas han 
inundado la calle de este nombre, Bolo de la anti
gua, plazuela de la Catedral y calle de los Tintes. 
Han reventado en la extensión de mas de mil va
ras la Esguebas cubiertas que hay en el campillo 
de San Nicolás; pero hoy casi han vuelto á su cur
so sin experimentarse desgracia alguna personal. 

Todo esto no vale nada, comparado con lo que 
ha sucedido en Tudela de Duero, en cuya villa se 
ha llevado más de doscientas casas; toda la acera 
de la izquierda de la calle Mayor, en la que habia 
muy buenos edificios; y la cosecha de vino, que es 
grande en dicho pueblo, ha quedado inutilizada 
por completo, pues lo que no se ha llevado el rio, 
lo ha adulterado mezclándose vino con agua. 

Puente Duero ha desaparecido por completo, no 
habiendo quedado más que dos ó tres casas; des
apareció la iglesia y se hundió el puente. 

Lo mismo ha sucedido con los puentes de la via 
férrea del Duero y de Viana de Cega , quedando 
interceptada la via ínterin preparan una provisio
nal, que tardará algunos dias, El puente de Bueci-
lio, sobre la carretera de esta á esa corte, también 
se ha hundido; de manera que es imposible trasla
darse á Madrid de modo alguno, ínterin no habili
ten una via provisional.» 

Más desgracias. En un periódico de la misma 
ciudad leemos lo siguiente: 

«Una locomotora que salió desde Palencia con
duciendo balasto, descarriló frente á Husillos. 

La máquina y el furgón fueron al rio con 28 
obreros, los maquinistas y el fogonero. Dos de d i 
chos obreros perecieron ahogados: todos los demás 
se pudieron salvar. 

Las aguas hablan minado la via á una profun
didad que no permitía conocer el peligro, y con el 
peso del tren se hundió, yendo este á parar al rio.» 

Noticias infundadas. Se hablaba mucho en B i l 
bao de temores de disturbios y de precauciones que 
se toman por las autoridades en varios puntos de la 
península, viniendo á hacerlos más fundados las 
faltas de los tres correos que llegaron reunidos á 
dicha ciudad el dia 28. 

Servicio de correos. Parece que los señores go
bernadores de Córdoba y Sevilla han dispuesto el 
establecimiento de una línea de postas para la 
conducción del correo de una á o t r a capital. 

DE LA CAPITAL. 

Una obra de caridad. Cumplimos con un triste y 
sagrado deber recomendado á las almas cristianas 
y caritativas la aflictiva situación de una anciana, 
viuda, cuyo único amparo en este mundo era su 
hijo José Martínez, oficial de albañil. Trabajaba 
este en las obras de la casa de la moneda,_ y ha
biéndose caldo de un andamio el 22 de Diciembre, 
falleció de sus resultas á los cinco dias, dojando 
á su anciana madre en la aflicción y desamparo 
consiguientes. La limosna que se hace á los po
bres es siempre grata á los ojos de Dios. 

Buen periódico. Ha visto la luz pública en esta 
córte el número 1.° de la Revista de Telégrafos, 
periódico impreso con el mayor lujo. 

Dicho número contiene las materias siguientes: 
cdntroduccion.—Aplicaciones de la electricidad.— 
Biografía de Newton.—Crónica del cuerpo,—Noti
cias generales.—Colección legislativa.» 

Le deseamos larga vida. 

Señor corregidor. Llamamos la atención de 
V . E . h á c i a las siguientes líneas que publica Zíí 
Monitor de la Salud: 

(«CONDUCCIÓN UE LAS RESES MUERTAS Á LAS CARNI-
CEBÍAS.—Hace algunos años se hacia esta conduc
ción de una manera asquerosa y brutal, en inde
centes carros descubiertos, y á lomo de mozos á 
quienes nada podían envidiar las mismas reses. 
Con los carros especiales de trasporte que se or
denaron, de esperar era que la limpieza, la decen
cia y el respeto siempre debido al público, gana
sen algo; pero este algo ha sido tan poco, que nos 
obliga á reclamar de la edilidad urbana de Ma
drid una pronta mejora en ese servicio de conduc
ción. Los carros deben estar eníerameníe cubiertos, 
con sus persianas ó ventiladores: las reses muer
tas, ó un mugriento mozo con un cerdo acuestas, 
son espectáculos repugnantes y que á toda costa 
debe evitarnos el señor alcalde-corregidor. Los 
susodichos carros, además, están horriblemente 
sucios, impregnados de sangre y grasa, y huelen 
que apestan. ¿Tanto costaría obligar á los dueños 
a un limpión diario?—Por último, los conductores 
de los carros inspiran repugnancia, y hasta hor
ror, por su aspecto, por su trage, por su desaseo, 
y por la brutalidad de sus maneras. 

Mucho celebraríamos que se tomasen en cuenta 
estas indicaciones.» 

Veremos si se remedia. En los días festivos, las 
aceras cercanas á las parroquias de San Martin y 
Santo Tomás están intransitables, merced al gran 
número de personas que ociosamente las ocupan, 
sin dejar pasar á nadie. 

A cuatro pasos de distancia suele haber varios 
agentes de la autoridad que contemplan extasia-
dos el bello espectáculo á que da lugar su excelen
te servicio. 

DE ESPECTÁCULOS. 

¡Cómo nos vamos á divertir! Maravillas se cuen
tan, probablemente con razón, de los bailes de 
máscaras que se preparan en Jovellanos. No ex
trañaremos que salgan ciertas las noticias que nos 
han dado, pues hallándose al frente de la empre
sa un hombre tan entendido en todo lo concer
niente á teatros como el Sr. Salas, es de creer que 
siguiendo su costumbre, arriesgará mucho para 
ganar mucho. Oportunamente publicaremos el 
programa de dichos bailes, y concluiremos anun
ciando que el primero ss verificará probablemente 
la noche del lunes 7 del actual. 

Teatro Real. E l primero de los magníficos bai
les de máscaras que deben darse este año en el 
régio coliseo, está fijado, según nos aseguran, 
para el 15 del actual. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Telesforo , márt ir , y 
San Timoteo, obispo. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San Márcos, donde por la mañana 
habrá misa cantada, y por la tarde procesión del 
Santísimo antes de reservar. 

En el oratorio del Olivar y San Antonio de los 
Portugueses se practicará el culto mensual al Sa
grado Corazón de Jesús por mañana y tarde, y en 
las Trinitarias, Salesas y pontificia iglesia de I ta 
lianos por la tarde. 

Continúa por la noche el ejercicio del Niño Je
sús, en San Ignacio, predicando D. Bernabé Me-
neses. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 2 de Enero de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, 
publicado, 49, 49-05 c , 49y 49-05; aplazo, 49-40, 
70, 65 y 40 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 10o diferido, sin cupón, publi
cado, 41-75; á plazo, 42-20, 25, 20 y 30 á fin cor
riente vol . ; 42-60 á fin próx. vol . 

Deuda amortiza ble de primera clase, no publica
do, 30-60 d. 

Idem de segunda idem, no publicado, 19 p. 
Idem del personal, no publicado, 20-20. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 98 d. 

Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 
no publicado, 97. 

Idem de 31 de Aerosto de 1852 de á 2,000 rs,, 
no publicado, 95-75 p. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs.. 
no publicado, 97-75 p. 

Acciones de obras públicas de í.0 de Julio de 
1858, sin cupón, no publicado, 94-30. 

Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, sin cupón, no publicado, 107 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 91 sin cupón. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
do, 212. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de'Alcaráz, idem, 50-60 d. 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-30. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 d. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
-Un duelo á muerte, drama en tres actos.—Baile. 
-El califa de la calle Mayor, juguete cómico-lírico. 

TEATRO DEL CIRCO. A laa ocho de la noche.-. 
El Paraiso en Madrid. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la nc-
che.—^ gran bandido.—[Por un inglésl 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la nochí. 
—La aldea de San Lorenzo, dráma en tres actos p 
un prólogo.—Baile. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Sorprendente nao.. 
miento, dando principio á las seis de la tarde. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las seis y media de a 
tarde (terminando antes de las doce de la noche. 
Función extraordinaria á beneficio del público.— 
Los pastores en Belén ó el nacimiento del Niño JesuL 
habiéndose aumentado La adoración de los Reyes.-* 
Baile.—t/na pecadora, drama en cinco actos.— 
Baile. 

TEATRO DE M . PETIT. Función de nacimiento 
en los salones de Capellanes, para mañana á las 
siete y media de la noche.—-La profecía cumplida, 
auto en tres jornadas.—Ejercicios en la cuerdi 
floja por M . Petit. 

LA ORIENTAL. Esta sociedad celebra reunión da 
baile de máscaras hoy jueves, de nueve de la noche 
á dos de la madrugada, en los salones de Cape
llanes. 

Lo que se pone en conocimiento de los señores 
socios para que se sirvan recoger sus billetes. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly-BaUliere, calle del Pr íncipe, y Publicidad, 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D, Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugier.— 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran C a ñ a r a , don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Santa Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : París, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thomas, 
Cathcrine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pit to. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COMMCIONES DE L A SUSCRÍGION. 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID, 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS, 

En metá
lico ó li
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
délos 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

6 !) 

EXTRAN
JERO. 

60 rs. 

120 » 
; 

Editor responsable: D . RAMÓN ARGUELLADA. 
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salvado de COLMET, único aprobado por la ocademia de medicina de París, y diariamente aconsejado de 
los primeros médicos de los hospitales.—Los certificados auténticos de los célebres profesores Dupu^e 
tren, Guersent, Geoffroy, Marc, Dance, Blaudin, etc., unidos á veinte años de un éxito constante son 
ias mejores pruebas de su superioridad sobre los pectorales conocidos.—Para usarlo consúltese el pros-
ecto adjunto á cada irasco,—Venta al por mayor: fannacia Co^net, 12, rae neuve Saínt-Nerry, en Pa

rís.—En Madrid, Sres. Calderón, Principo, 13.—Gollantes , plazuela del Angel, 7.—Eu provincias: Al i 
cante, Soler.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Burgos, La Llera.—Cádiz, Mateos.—Córdoba, Ra
ya.—Cartagena, Marqués.—Cáceres, Salas.—Gerona, Garriga.—Jaén, Pérez Alóar.—Pamplona, Landa.-
Palencia, Las lleras.—Sevilla, viuda de Troyano.—Toledo, Pérez.—Vitoria, Arellano. 

(A. 1440.) 
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I N J E C T I 0 N B R 0 U 
HIGIENICA, INFALIBLE y PKESERVATiVA; la única que cura sin el auxilio de otro medicamento. Se 
encuentra en las principales farmacias del mundo; En París, BBOU, inventor Boulevard Magenta 18. 
Exigir e! libro prospecto Veinte años de éxito. (A. 1672) 

lifilíi filimllíi lili i ! m m 
id-bililada, con el uso riel ELIXIR THERMES al citrol ictato de hierro; tónico el mas poderoso de ial 
¡materia medica: su sabor es esquisilo, sus electos • eguros en las clorosis, anemias, escrófulas, ra-l 
Iquilisinos, embaraz'is, ¡-g 4araieti!o de fuer/.ad que resulta de los {lujos, eufermedades ó e>cesos de f,o-S 
l ia especie, y reemplaza con ventaja los afeites de hígado de lija, raya y bacalao. Precio en París, 3 frs.l 
|cl m^dio f a co y 5 írs. el granda. En Espeña, 16 reales. Depósito ceotrjl en París en casa del inventori 
¡THERMES antiguo farmacéutico, me Marlel, 13. En MADRID, venta por mayor con «raudes rebajasf 
lESPOSlClON ESTHANJERA, calleMayor, 10. 
\ PORMENOR Calderón, Príncipe. 13; Collantes, plazuela del Angel, 7 y Moreno Míquel, cali 
jdel Arenal, 6. En provincias, en casa de los corresponsales riela Esposicinn Estranjera. (A. 1676.Í 

DE LA FABRi A DE LA CARTUJA i ) SEVILLA. 
calles de Espar te ros y Fcmtejjos, mimero 1. 

En este nuevo esfablocimiento hdí i a el público i.n surt'ri? comjiieut y variíidj en vajillas de China 
opsci á la oríentd, heclmras ftvrresas é inglesas, ea dibujos üel mayor guslo y elegantes firmas, fintea
das, doradas, estampada;^ y en blanco. 

Además ne estas, hay v..riedad en otras piezas, eonao son, macetas de pared, fileteadas, jarrónos, 
figuras, y un surtido de criótaleriade lo mas e. cocido que ¿ÍS fábrica ersel reino y en e! estiangero. (R) 

S E l i V í C I O S M A R I T I M O S 

VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 65 HORAS. 

A i 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa da Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

ROB LA FFECTEUR. 
El Rob Boyveau Lafiecteur es el único autpri-

zado y garantizado legítimo con la firma del doc
tor Guaudeau de Saint-Gervais. Es muy superior 
á lodos los jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite de hígsdo de bacaLo, al jarabe anti-escor-
búlico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por base, 
yodo, oro ó mercurio. 

De uns digestioa fácil, grato al paladar y al 
olfato, el Rob está recomendado por los médico 
de tedos los países para curar las enfermedade, 
cutáneas, los empeines, los abeesos, los cánceres, 
las úlceras, la sarna degenerada, las escrofulosas, 
el escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta el Rob Boyveau Lsffecteor 
para el tratamiento de las afecciones de los siste
mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 

ariiSino, reumatismo, hipocondría,"parálisis, es-
erílidad, pérdida de carnes, aneurisma del cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa, 
hidroceles, hidropesía, mal de piedra, cdlicos pe
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis, gas
troenteritis, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy facii 
de tomar con el mayor sigilo, se emplea en la ma
rina m i hace mas de sesenta años y cura en poco 
tiempo, con muy pocOíi gastos y sin temor de re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos, 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce
raciones, reiracciones y.ifectos de la vejiga y to
das las enfermedades sifilíticas nuevas, mvetera-
d?s ó rebeldes al mercurio y á otros remedies. 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob vende en casa de todos los farma

céuticos, y hay depósitos generales en casa de los 
señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. — Albacete, González. — Alican

te , Soler y compañía. — Algeciras, José 
de Muro.—Barcelona, José Martí, Magín Rivalta 
Vidal y Pou, Pedro Cuyas, Borrell, hermfinos.— 
Bayona , Lebeuf. — Bilbíie , Arriaga , Monas
terio. — Burgos , Barrio Canal, Julián de la 
Llera, León Colina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez.—-
Caceres, doctor Salas.—Cádiz, Salease, Muñoz 
Francisco Mendoza, doctor José María Mateos, Ta-
connet y compañía, Arcimis y compañía.—Car
tagena , Pablo Márquez. — Córdoba , Raya.— 
—Elda , Ulzurrun de Sai,—Gerona, Garriga. 
— Gibraltar , Dautez , Patrón y Durnovich.— 
Huesca, Guallart.—Jaén, Sagrista, Pérez Aibar. 
—Játiva, Serapio Artigues.—Jerez de la Fronte
ra, Joaquín Fontan, Ortega.—León, Merino.— 
Lisboa, Baral, Alves de Acevedo.—Madrid, José 
Simón, agente general, Borrell, hermanos. Moreno 
Miquel, Vicente Calderón, Vicenta Collantes, Vic
toriano Vínuesa, Manuel Santisteban, Cesáreo M. 
Somolinos , Eugenio Esteban Díaz, Carlos Ul 
zurrun. — Málaga , Pablo Prolongo. — Oviede, 
Manuel Díaz Arguelles. — Palencia , Heras. — 
Oporto, AraTijo. — Pamplona , Miguel Landa.— 
Santander, José Martínez, Barnardo Corpas.—San 
Francisco, S-milly.—San Sebastian, Ordozgoiti.— 
Sevilla, Miguel Espinosa, J. Camofdo Francisco 
G Otero, y Troyano, eallf. de Cólchelos, 36.— 
Tafslla, Juan Miguel Landa.—Tarragona, Tomás 
Cuchí, Castillo y compañía.—Toledo, Pérez.— 
Valencia, Vicente Greus.—Valladolid, Mariano de 
la Torre.—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zaragoza 
CkviMar, Julián Herían. (A. 1338) 

revista qumeen i ¿ 8 educaciorí, ea-
s e ó s i B z a , y amena leclora, 

DEDICADA A LAS 

MAESTRAS Y m m i % BE FáMíLIA. 
Este periódico, que aspira á llenar un notaide va

cío en la parle moral é intelectual d? 'as n ñ s y las 
jóvenes, en el hogar doméstico y en la escud.i, se 
ilustrará con los grabados que convengan ai obpü 
sin omitir gasto a;guno alguno, porque es bien sa
bido cuán necesarios son paia l i fácil inte igencr 
de a-'gumis materias, y cuanto s* insiruye y mora
liza recreando. 

Comp-eridera las siguien es secciones:' 
Edivadou y .elaciones de la megercon h fa

milia, la eScué a, la re ig'on y la sociedad. 
Instrucción doctrinal y práctica dentro do. los 

límites 4«j la elemental y Miedios d comunicarla. 
Instrucción especial sobre labores y su euseñaa-

za, con los correspondientes ¿.rabados'y dibujos. 
Anécdota-, i uentos, costumbres y máximas mo

rales de ap icacion y de ínteré para la muyer y la 
niña. 

Crónicas í acional y estnmgera relativas á los 
dife ent.ís asuntos del periódico, y ¡ cuantos sucesos 
puedan lii t resannsiru\endo ó recreando á las ma 
dres defami ia, á la> máe tr s y la> niñas. 

Artít ulos de modas, juegos, y todi clase de re
creos hif ntiles 

COiNDÍCIONíS DE LA SÍISCRÍCiON. 
E t̂e penó tico sddrá dos veces al mes; en el 

tam ño fóho menor, ílubtrado con grabados y dibu-
j'is; tipos elegiimes y claros; su precio tanto en 
Madrid como en isrovincias será: 

Por un año 40 rs. 
Por seis mese» 20. 
Por un tríme-lre 12. 
Al que pn̂ -ue un ¡.ño adelan¡ado 'e le danín 

ol'fris á escoger del catálogo que se inserta en los 
prospectos por va'or de 20 rs., de modo que le saU 
dra el perió lico por >o\o 20 rs. todo el año. 

LJS obras de retíalo se omregarán en la Admi
nistración, ó se remitirá:'! á !as s u d í t o r a s , siendo 
de cuerna de 'jsia< el inipurte. 

PÜJNTÜS Dli SüftCRICION. 
En Madrid en la Administración del periódico, 

Cfdle de las Hiurt s, liúiri. 28 principal, y enl a l i 
breña AiiVéricáfaá, Principa, 25. 

En Provincias remmendo á la Administración 
el impone en letra de fácil cobro ó en sellos de 
franqueo. P. (100) 

G I l i i a E AS I 
D E P U R A T I V A S Y T O N I C A S | 

DEL DOCTOR GLÁPUÉDE, 5 
Medico cirujano, ex-jefe de los hospitales 

PARIS, 7, BUE LAFFITTE. 0 
Esta preciosa preparación, enteramenta veje- • 

tal, vuelve la vida y la salud a las personas J 
de cualquier edad cuya sangre esté empobre- o 
elda por una enfermedad cualquiera. , • 

Precio : 2P francos por el tratamiento o 
completo para tres meses, 

(500 grageas) o sea menos de un real diario. • 
Venta en Maddd, calle Mayor, 10, — Calderón • 

Principe, 13, — dolíanles plazuela del Angel, '7. 4 
Las grageas GapareJe se venden además en Bar-

velona, Marti; Alicante, Soler y Estruch; Málaga, 
Prolongo; Sevilla, Trovano y Badajoz, Ordoñez. 

(A.) 

Verdaderos granos de salad del doctor Franck. 
n.Tsy,.í1CiOSiaUl0rÍ7fdos' ,os c m l p ' s ^ distinguen de los falsiíicados por un líbrüo ó prospecto que acom-Kni?^^ I.enormnnt. J en donde se encuentran esten-toSrt £ W H L «• pr0i ,?di:t,es í« es,e g ' W P W M e : Diri .irse en París á Mr. Leveville, direc-
S L t / ^ í ^ Por n.avor, con grandes 
c a f e nura- 10; Por menor' Moreno m * * , Arenal 6; Calderos caí e üel Príncipe, i 3 , y Codantes, plazuela del Angel, 7. ' (A>)' > vamwwu, 

CUBEBA 
TAN 

Lo 0$ A i 
muy superiores al Copnlúba. 
ÚNICOS KFICA.CES para curar en 
pocos dias, las enfermedades 
contagiosas, perdidas recientes, 
antiguas y crónicas, 4 fr.—Casa 
LÉCHELLE, en París; CAÍDEROX 
calle del Príncipe, 13, en Madrid. 
—En provincias, en las íarraacias 
y en todos los países. 

N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene elko 
ñor de «frecer a! ilustrado público de Madrid, un 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, núin. 29, piso 
cuarto izquierda. 

Las personas qne gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una ga--
lería adornada con buen gusto; escelentes máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los retratos obtengan la perfección y elegancia 
que lian alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retratos de todas clases y dimensiones 
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca de cuarto; 3 los de hule á 20 
de la misma clase Sobre papel, de 30 en adelante 
á precios convencionales; pero siempre arrégla las 
s gun laclase y medida deler trato ya de persona 
ó grupo. 

También se hacen bonita» tarjetas á precios 
económeos la sencillez y buen gusto de qu» 
susceptible este precioso trabajo. 

m M A O A M A CH A N I A 1.. 
Provee lora de la corle de Francia y de la alta 

sociedad, hija única y sucesora de la célebre mada
ma MA en Paris ruc de Richelieu núm. 61, cuarío 
bajo, en el fondo del patio. Esta maravil osa tintu
ra es pronta en sus efectos é inórente en sus resul
tados; la química ha decl irad ) que es la única ino
cente de todo punto contra el cutis. Todo eslo hace 
que el público sepa distinguir entre esía clase de 
product «s escogidos y las coinpediciones averiadas 

1 y poco sólidas. Para evitar cmdquí r - rrof no debe 
darse confianza mas que á los artículos que lleven el 
nombre de Eau Indieune Chantal. En Madrid Es-

I POSICIÓN ESTRAMGEUA , calle Mayor número 10, a 30 
1 reales; pur medias docenâ  SÍ dará a 24 rs. es decir 

al mismo precio que en París.—Mas rebaja por ma
yor. En provincias: en casado, suscons gnalarios) 

j (A. 1(182) 

CAPSULAS R4QUÍN. 
Después de numerosas esp>--ríeiicias compara-

/ Uvas, la academia de medicina de Francia las 
j ha aprobado y recomendado en sesión pública, de-
t clarando que son superiores á todas las demás pre

paraciones de COPAIVA para la cura radical da 
las enfermedades secretas. Tan fáciles son de to
mar, que no las estraña el paladar mas delicado, 
ni fatigan en lo mas mínimo el estómago. TODOS 
L , ENFEKMOS TRATADOS P0i( LA ACADEMIA HAN SIDO 
CURADOS CON LA MAYOR PRONTITUD, S e g ú n así COUS-
ta en el infirme, traducido en varias lenguas, que 
acompaña á cada frasco. En Paris, en el depósito 
central, faubourg Saint-Denis, núm. 80 (FARMA
CIA DE ALBESPETRES), y en todas las boticas de Es
paña que vendan los productos franceses mas re
comendables. Para evitar ser víctimas de falsifica
ciones nociva* y peligrosas, debe exigirse sobre 
«ada fraseo la firma del inventor Raquín. En las 
mismas boticas se encuentran los u e ^ a í o n o s y el 
papel de Albcspeyres. (A. 1500) 

RESTABLECÍ MI:i NTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTN, 

Este específico cura sin medicamentos el estr iñi-
miento mas inveterado y las malas digestiones 
asi como también sus funestas consecuencias, ta
les como la diarrea, los flatos, flemas, dolores de 
cabeza y del ¡ligado y todas las enfermedades cró
nicas del estómago. Esta fécula está recomondada 
por los médicos como el alimento mas fortificante 
y demás fácil digestión para íu.-' unios, los enfer
mos y en general las personas delicadas. Precios 
2 frs. y SOcénts, y 4frs., rué U.ciielieu, núm. 68, 
en París. 

En Madrid: por mayor con grandes rebajas. £>• 
posición estranjera, calleMayor 10. Por menor, á 

f 12 y 18 rs. caja. Calderón, Príncipe, 13; Coliantes, 
Plaza del Angel, 7, y Moreno Miquel, Arenal 6. En 
provincias, en casa de [los corresponsales de b Es-
posicion estranjera. 


